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Art. 4$ __ Lbb publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas0, y un ejemplar de cada w@ de dios ge
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o

- ■ . d@ Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 34 de 1908),
administrativas

TARIFAS GENERALES

Decreto 11,192 de abril 16 d@ Art I 7^ — Las balacea di las Munieipialidade§.d@
Art Derogar a partir d® la fecha el Decreta 

4034 del 31 d@ julio de 1944.
Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por correo a cualquier parte de lá 
República o exterior, previo pago de le suscripción*

Art. 1O9 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pagó d® la sus
cripción. - . ‘

áft 1 H — Las mcripefanes deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art 13? —- tac.) b Los balances u otras publicaciones 
ea la que la distribución del aviso no sea de composición co
rrida, se percibirán los derechos por centímetro utilizad© 
y por columna.—

Art.' 1 49— La primera publicación de lo© avisos debe 
ser controlada por lo@ interesados a fin de poder ©alwr en 
tiempo- oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido 
PaMeri^rmtew te admitirte r^damoe.

bonificación

Decreto N9 3287 de en^ro 8 de 195

‘ y categoría gosarán de una 
respectivamente» sobre la Wifá

Art. I9 — Déjase
fecha 6 de setiembre de 1951.

del 30 y 30 fb

3o
sin'efecto el decreto bP* 821ü, de

Art 29 — Fíjase para el BOLETIN OFICIAL, fa* ta
rifas siguientes a regir ©o® ante mondad a! día lf de ^s@ra 
del presente @1©,

_ VENTA DE EJEMPLARES 
Número-del día y atrasado dentro del’ mefi 
Número atrasad© de más d© 1 mes hasta l 
Número atrasad© d® más de í año -o, 9,

Suscripción mensual
trimestral

S 
afio S 
,e. |

0,40 
LOO- 
2 00

7 50
15 00 
■30 00 
60 00

PUBLICACIONES
Por cada pubííeaetán par e©^¡dermd@ee veínticin©© (25) palabras coma na éi tómete ee obrará DCJÍ

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. (S 2,50)
Lo§ balanejs de las Sociedades Amónitñ&s que ee publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagaián además ’d.e la tarifa, el.

siguiente derecho adicional fijo:
l 9) Si ocupa menos de 114 página o . o «0«« 0 d ó é s. 6 6 6, A ¿ 6 *«é é o 6. fe
29) De más de 114 y hasta 112 página ”.e * 6.d * é a ♦ ¿ ó . e d»-o«, 0 0 0, e

; 39) De más de 112 y h^sta 1 página , . . o , o ® «, o í* e 0 . o . , o a, , o e e e 6-
Ds 1 pistes te tebwá B ^ropoteióo wwüsdmiá

$ 14.)(J 
s 24.00
f 40,09 '

j
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PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones .a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa.

’ Texto no mayos’ de 12 centímetros ó 300 palabras Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 día©

Exce
dente

Hasta
30 diu

Exce
dente

1.. 1 S $ 1 1
Sucesorios o testamentarios. ® * • . 30— 3.— cm. 40— 3.— cm. 60— 4.-~ ém.
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. . 40.-— 3.— cm. 80.— 6.-~ cm. 120— 8» cm.

o 5.0.wTOa‘ 2.-*— col 90.— 7.— cm. 120— 8.— cm.
Remates de vehículos, maquinarias, ganado®. * * * « e e . 5 o 40«*ww* 3.™ cm. 70— 6.— cm. 100— 7— cm.
Remates de muebles y útiles de trabajo. o » » B » .. e s. © . s / 30.— 2.— cm. 50— 4.«— cm. 70— 6— cm,
Otros edictos judiciales» . *,, . . . ♦ ♦ . * • . * • . . * *» . . .. . • 
Edicto® de minas. o. ...« ..

e 40.
« SO,-0-”’

3.— cm.
6.—=« cm.

70.— 6.— cm. 100.~“ 7— cm.

díB sociedades# ese-ceesep^eaioss^eses^oí-s
9 5 0,“’-ra
o 60»’“’=ssst

4,-— cm.
0.20 la
palabra

90—
120.—

cm.
0.35 la
palabra

|20.— 8.***** ■ cm.

ÍSala&íeeS# 00ce«>ss©9»fle0fie«.9*ee»<»9Se.eoeee® esees o 6üoEns,aa’ 5 o— cm, 100.™*“ 8,™ cm. 140— 10— m.
^JtX'OS aVlSG©» a«ft5«©e90so©0e«e80se©©o©e«®«S9eooe» . 40,™ 3.— cm. 80.— 6.™ cm. 120— 8— CM

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N. 
($- 40.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2«00 por centímetro y por columna.

SECCION ADM1NMTRAWA
F í <J I N A 1

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

M. 4e Gob. N9 13381 del 8| 2 |55 -
3} >) 3 3 33 13332 ’’ /í

3J 9.5 33 33 13383 ” 9| 2 |55 ■

” ,} a, a 3/ 13384 ” s. _
n ?» ¡3 33 13385 ” 13

33 ? íí >3 133'86 ”
>? 31 il }3 13387 ” !s
í? *? .1? u 13388 ” }!

3Í ¡3 fj ii 13389 ”
3S ,5 it 13390 ”

n i} EcCn. >s 13301 ” f?
§.« n n u 13392 ”

- 55 31 ÍJ 33 13803 ’’
i) tí 31 !3 13394 " ?5

- »il H 55 33 ,13395 " 3S

33 »? 3? 33 18396 ''
?? 9f 13 33 13397 ”
í? >3 ÍS 13398 " 55

Jr» 13 1339. ’• io| 3 ,sg1

RESOLUCIONES DE '

M. de A, S. N<? 3664 del e[2.|S6 -
13 f! 33 } í 3665 n

-. ?> <í 3666 ” 11| 2]5S

.Deja sin efecto lo dispuesto por Decreto N? 11108|54. 
-.Pone en posesión de la Cartera de e¿te Ministerio ai Su’bsecretario de dicho Dpto. ..

503
5¿9

—.Designa al Ministro 
de la Provincia para

de Gobierno^J. é In-tracción Fúb'ica representante del Gobierno 
transferir tos bienes de la ex -Emisora %.W .4............ . ...................

Acepta renuncia de un Médic0 y designa reemplazante. 
.Aprueba temperamento adoptado por este Ministerio.

—.Reconoce servicios prestados por dos Médicos..........................................
—.Reconoce servicios prestados por personal dependiente de este Ministerio. 
—.Aprueba temperamento adoptado Por este Ministerio,. e

—tReintegra al cargo de Oficial 6?
— s Acepta renuncia de un Profesor

a un Médico. ......... .,..,,.
de ¡a Escuela de Auxiliares Sanitarios,

-.Acepta renuncia de un empleado
-.Aprueba acta confeccionada por la Oficialía de Enlace de ¡a Autoridad Minera Nacional

de Contaduría General,

«Reconoce un crédito a favor d© la H. de Pagos de Contaduría Grai. de la Provincia. 
Aprueba resolución dictada en la Caja de Jubilaciones........... . ............ . .

—.Reconoce- concesión de agua en ei Dpto. de Metán. ................      .. ................. .. ..... . .....
Reconoce concesión de agua en Cafayate. ............................... . ............... ............... . ..........

—.Aprueba concesión de.agua en el Dpto. de Metan. ........................... . ...................................

—.Aprueba rendiciones de cuentas formuladas por el Ministerio de A, S. y 6, Pública.........
—.Deja cósante a un empleado de ¡a D, de Istadtetwa, I, B y Compilación Mecteiaá,

LOS MINISTERIOS

- Autoriza la inscripción de un Doctor de ©dentó ógfa. < 
Autoriza la inscripción dé dina Odontólogo . ........... .

Aplica multa a .un ómuwuhm.m..
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al

599

599
599

599
600
600

600
609

600
6Ó0

601
601

601
6Ó1
602

602
601

o
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3667
3668
<3669

3670
3671
3672

3673
3674

” —.Aplica multa a :un comerciante..................... ..
” — Liquida partida en concepto de viático....................

14| 2 ¡55 —.Aplica multa a. un comerciante............. . ...............

” —.Justifica inasistencias inoUrH^ai por un Médico. 
*r — Aprueba gasto efectuada por .un Enfermero..........
” r— .Aplica- multa a un comerciante. . ......................,

— .Apica multa a un comerciante. ................ .
” Aplica multa al >ropiétarin de ,un Reservado, ,..

602 -ai 603
603
603

603
603

603 al 604

604
604

EDICTOS CITATORIOS

N»
N*
No

N?
N?
N9

11845 — .s|p, Felipe A. Silva .............  ♦««.
11843-<— s|p. Ramón Ghihan a. ..................
1183’6 — s|p. Robería Villegas ............

Roberto A. Terrones y otra 
Avelina Figueroa

Silvestre Hernández .. .........

Juana Alurralde de Zapata 
José Pons..
Juan Battaglia • • .

11834
11833
11832 604

11831 — ”
s|p.

N?
NO 11829
N* 11828

N* 11027
N? 11826
N* 11826

Saturnino Burgos ^.,9, 
María Díaz Sánchez ..........
Inés Saíravia de Guayma* .

tí
11813 — S7p. Jbuis Otones.

11818 - Jesús S. Zigarftn

EÍClTAOIOÑES Í'ÜBLICAS

11848 — De la Dirección Gral. de FaMwiQW Míltoet
11824 de Y. P. F. M 113 y 1'14 ............... ...............

SECCION JUDICIAL:

n*
n»

EDICTOS SUCESORIOS

11871 — De Suc. Juan Macehi....................   .Mlt)
11869 — De Gabriel' ó Aniceto Gabriel Rejón,
11866 — De Manuel Soria. .................................

Í1864 — testamáitario. de Candelaria Toscano ó Candelaria T. de Sánchez
N^ 11838 — de Ernesto Blasco .. .............. ................ a . .... .. . . .
N? 11821 ~ de Andrea Neri .............

No 11820 — (de Remigia Zurita de Balderrama 
N- 11819 — de María Angela Massafra o etc. ... 
N? 11815 — De José Dagum. .

11502 — de Julio Suam.
11796,. — de Santiago Ordofíez y...,..,..,..,.,.*
11774 — de Santos Maurin de Apaza

11719 de Mam Montera o Monteros de Secada.
11763 — De Luis Genta .................
11750 — de Modesto Camaeho .».»#♦ t *«Ti-r4Ji W» .'1

N* 11740 - de Chencha! Blngh < 
1174B-* de RasendoDáll^dn .

604
604
604

804
€04 

al 605

605
605
605

. t05
605
605 .

605 
eos

ooa
605

608
606

.606

606'
606
606

606 • '
606 _
606

606
606
606

606 
eos
606

606
606.

m

m

9

• * * %

M.
11735 — de pranom ftamo» d® Clemente.
11733 —-De <dote¿¿Eeli8^ Amado. V.»•«* *

606
606

©SWM^MOMRá y Á MOJON AMIBNTOi .f ..• 
N? liB :«!pv >lnca SftnU de tí^tho Ábate. .

REMATAS JüDÍCUlO
N* 11870 — -Por José- Aibérto Cornejo. t,
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-_.N9
N?
N9

11867
11865 •
11856 FÓr

>Pc<Luis Alberto Dávalos.
- popí Armando G. Orce.

Martín Leguizamón.

$7 
tífc
É7

N9
N<?
N?

118M — Por
11853.— Por
11852’ — Por

Martín
Arturo
Arturo

Leguizamón.
Salvatierra.
IBalvatieaTa.

-¿

"9

Np 11851: . Por. Miguel
N9 11847 — Por
N? 11766 — Por
N*' 11743 — Por
ÍP 11729 — Por

C, Tártaios,. 
Salvatierra.Arturo

Luis Alberto Dávalos 
José Alberto Cornejo. 
Luis Alberto Dávalos.

9
807 a] ¿Ó8

6#

808 al m

CITACION A JUíGiOt
N’/ 11809 ’ — Fidel Mongó Luzón vs. Juan Jo sé y Rafael Peres. 0 

11782 — De Zuañl Julio vs. Luna Julio César....... - W;. .

- CONCURSO CIVIL • •
N* líalo — De. pablo Vmwgio; 909

SECCION- COMEBCIALr
CONTRATOS BOCÍALÉS: ’

N°- 11863 — de la firma: FirecO S. R. Li> a..........
11861- — de la- firma: < Oasa-Marteil S. R-, -Ltda, •.......

11842 — de la firma- Pablo C. Arroyo é Hijos S. R. Ltda.
11839 — de la- firma Hi-lal Hermanos S. R. Ltda

N*
N9

* *í

; ew ai
$l£

" 611 al 61á

MODISWMJION ¥ P. DE CONTRATO SOCIAL
N? 11859 — de la firma Hernández y Cía. S.R.LMa.

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS
nF9 11862- — de E ias Demetrio Koconos............. . ............ .
-J9 ' 11860 — de B.uké Oaaga. .............................................. . .

11857 — De Gervasio López a favor de Renee López. .,
11837 — de Olimpio Cruz a favor de Juan Rubén Ortiz

61É

613
6$-

' ^9

- CONVOCATORIA DE ACREEDORES
11872 — De Patricio Martín Córdoba. íítíí«, »<. .V, ♦ . ¥< ;• #.. < a « 5 *«». ««.««s s «* .. • « »- '

■■ -0 ■ sección avisos • - U/'
ASaMÍLEASs ............................. .

NO 1186®'—De la Sociedad Rural Saitefia. ...... ,¡-,........ •••..% t. IT.’”... Y..’. ■>». ¿ »* G....... .. . ' . .v , t.
-N» 11810' — dej Ctat> A, Central Norte- ......... . ........... ........................'.'.Y..'. J13.

AVliQ;fiK SSCaSTABIA p£ £A fiAOfON ..........o.....................  G .y-r/-- y\"'/.'.y' f

irSO A Irf&sB ............................. ......... •. * • :.- . — - ’(*

Amo AlOí SÜSCKPTOSBi * AVISÁK'Sa ...... ; =-■ --fM-

AVISÓ * LAS «OiHCIPALIBÁBSS............ ............ . .„•. ... ........ .-í.... <... . .. ../Y., .... ' W '

SECCION ADMINISTRATIVA
DECRETOS DEL PODEB 

EJECUTIVO

. ©ECRETO N» 13381—G.

SALTA, Febrero 8 de 155.3.
. ~r-VjSTO -la nota N? 219— e evada por la. . 

Dirección General de la Escue'á de Matiiialida 
deg con fecha .2 del mes en curso, y atento lo

- '«licitado en_Ift misma, - .

El Vice Gobernador de la .Provincia Uvamente, como AúWtares>BW., á|gártir' iíei 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo .. ,i' . ;

.... día J®:-«Bc8n®aeo det afio 183A - •; •
DECRETA: Art. 89. : -w Comaúiíquesfe,' publiqu^y insSr»

tes® en el Registro Oficial y «retuviese.—
Art. P — Déjase sin efecto lo dispuesto por . - ' ■ ■

Decreto N« 11,108, dictado con fecha 3 de ; Y VB®ÜS MENDEZ
Agostó ppdo,— . ;;,Y"Y- -'.Y <^-"JoVge-“:!'

Art. 20 — Confirmase a las señoritas MARIA

ÁLCIRA MAMAN! y EMILIA VACA, maestras
dp Rosario de ia Frontera y Vespueio re.spec-

Es «faíp ■
R|móíí- Fígué^r - Yy|:Y^<-

■Me ,|te Dw-pach© ■ GobWfiñ, J. I
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DECRETO N9 13582-^0.
SALTA,-Febrero 8-de M955.
—Debiendo ausentarse a la Capital Federal 

S.-S.- eL Mhiktro-de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, don Jorge Ar altea,

El Vice GobernadordelaProvincia 
En Ejercicio bflel^Póder^ Ejecutivo 

DECRETA:

Art Ite —* Pónese en-posesión de la Gaitera 
dfe Gobierno, Justicia é Tnstruceióxi'Pública, al 
Subsecretario de diodo - Departamento, a añ o r 
ACARDO MteRALU,. miento^ r4ure la-aw» 
cía del titu ar.

Áñte29- ^íCornumqueseteWMqu^ep insértese 
ge ©n y

JESUS MENDEZ 
JórgeAranda

5 Ramón FiguéfOa
jwíe- áe Despacho de< GbWetiMO 1-4 I,**PlbMea

DECRETO No 133^3—G.
SALTA, Febrero 9 de 1955.
Debiendo -realizarse -en la Capital Federal, 

poii^bte¿el^EscHbano General de Gobierno 
de la Nación, la escrituración de la transfe
rencia de los biene^'-ue-Ta -ex—L,WA— Radio 
Provincia de iSalta, por parte' del Gobierno de 
la Provincia a favor del"Estado Nacional,, de 
conformidad al convenio Cebrado él 14 de 
Marzo.d© 1952 y aprobado pomLeyr N9 1437-' de 
fecha 7 de Julio? del miamos año: y "siendo ñe
co í ario designar eT -Limcionario - que- ha- - W re - 
Presentar al Poder-. Ejecutivo de esta Provincia,

El ViceGobernador de la Provincia 
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 19 — Desígnase a S. S. d señor Minis
tro de Gobierno, Justicia é Instiucción -Públi 
ca, dan JORGE ARAÑDA, representante del 
GábierñoLder^^^^ acto de-es^ri-
turación^deMat tranéféréñcia^'de’Tos ‘■•bietiea de 
la ex-Emi-íora L.W^-Radid^Pro.vincia de Salla 
a favor del Estado -Nacional Argei .< no.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquase, ifeer 
W:^a él Refisfero bficúl y archívese.

- - - JESUS MENDEZ '
- . ■ ■...:-.- RICARDO PAUÜ

LB-ub^S^etarlo-A d< Gob» J.' é I. *P ú b 1 i c a 
•fow^nOTienW- a'Corto % "1@ ‘Carterá

Es copia
Ramón Figttefm

de Despacha de GóbisfnÁ), j. é 1/ ÍPÚbliCSl

- DECRETO’’■ NT
SWA, :Bébreroí; 9 de W5&
Espediente 19.Wj955.
—VISTA la renuncia inter^úéjta, y atento Xó 

^informado por Oficina -dé Personal del Depar- 
teménto del wo, ...

E| Viee Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DÉÜítiETA:

?-Arte ló-: -^;Aeéptee/Xa ■ renuncia-presentada
& DoCt^.^ANT0Nla40LA-.PAÜUÜG.UI;:aÍ 

. cargo -de.Oficial - 7Ó'--MM^ico^ dé Ta ? Oficina <e 
> 'Paidología—; con anterioridad: úl día 1® dé Fe- 
- brero. en . curso,. . - . . . ' te ■

Art 29 — Confírmase, a partir del 19 del co
rriente mes, en ei cargo de Oficial 7° —Médi 
co de la (tecina de Paidología— ai doctor 
SALOMÓN-F.-OSS, •quien venía descm «eñáitej-

en, carácter interino desde $1 mes -deNoviem 
bre del año- -1952, por encontrarse el titular, Dr; 
f-o á * PaulucQi, cu usO‘de licencia éxt-aordi- 
nam *jin gove de suékio.

Art 39 — Comuniqúese pub’iquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS ' MENDEZ
EDUARDO PAZ CHAIN

Es copia;

* Amalia^ -C. <SaMvo
Oficial Mayor de Salud Pública yr A. Social

MíMETO W 18385—S.
SALTA, lebrero 9 te 1955.
Expte. N5? P—50—55.
—VISTO este expediente en el que corren 

factúias presentada^ por-las firma-s Juan Na
varro, .por 2.062,40; ^Establecimientos- Indus
tríales ^Escuderote por- $’ 829.—; V. Altobe li 
y.< Unos,, -por ’$ L097.80 y Bazar Spleiteid, por 
$. 1T2291.40, en razón- de--previsiones efectuadas 
con- destino-a da distribución de juguetes entre 
los’ niños -del ‘-Rogar del Niño ’-y Hospital^ de 
Niños,:.en. das-fiestas de Cavidad y-Reyes/y 
atento a ‘do-Informado por el Departamento 
Contable dei Ministerio deT rubro y -por Conta
duría-General de .la'Provincia a fs. 15 y 
del

16
presente expediente.

Él Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

. DECRETA:

Art. I9 — Apruébale el temperamento adop
tado por ei Minioteria-d<-SáJud Púb ica y Asis
tencia Social, al disponer. la- adquisición en 
forma’directa y con destino a los menores dex 
“Hogar dei Niño” y “Hospital de. NáW’-de 
te. -ciudad, de juguetes y zapatilla^ que se.es- 
peélfteaa en lág factura» coiTÍentes de 2 
a 13 de eátas actuaciones,-, presentadas para 
su cobro* por' los Proveedores, señores: JUAN 
NAVARRO,i-pote^2.W;4o <DO3 “MIL SESEN
TA Y D(H PESOS CON 40/ICO WN.), ÉSTA- 
BLEOIMIENTOS - INDUSTRIALES -‘ ESCUDE
RO",--por -$--829.~ (OCHOCIENTOS VEINTI- 
NUEVE PESOS '-M/Nd,. V. A L T O B1L LI Y 
HN03,., por 1 L:Ú9W 4W MIL NOVENTA Y 
SmW^PEBOS CON 80/l(M> M/NJ -r.lA&Ül 
“SPfcBOIDh pár I Láa.40 (W ¡MIL DGé- 
CIENTOS VEINTINUEVE $ESÓS CON 40/1ÓO 

?&® ít»), l&s. ^ué-bá^iéndeñ.. al * imparte- totei.; de 
S 5.218.60 (CINCO. WL. DOSCIENTOS DIE
CIOCHO PESOg CÓN GO/ÍÓO MONEDA NA
CIONAL).

Art — por T^orériá" General M.la Pro- 
vincia, dón la debida intervención de Üpíita- 
dúria GéiWál, -Mq.úícUw a favor de • Ms. firmas 
que a Lontinuacíón -se ¿detallan,- .el . importe que 

titea casó sé especifica-, por el concepto 
de que £¡e informa "preéBdéñtemtóé:

' JUAN-'NAVARRO f‘S 2.062/40 (DOS M1L 
^WÉKTÁ^-DOS-'OSOS'OON 40/199 M/N.),’ 

.■ Éf- iablecimiénfog. ’íúdustríales 'ESCÜDE^ó” 
. $ W.- teOÓHÓGlWÑTOS VEINTÍWEVE M 
sáSÍM/ÑO/' ”

aLTobWXi ’T 1W T i.OW'.Kñ (ÜN
MÚL NOVENTA r-^WETE TESCe íUQN W09

MONEDA
Bazñ1' '

NACIONAL)
‘SPL'ENDID’j $ 1.229.40 rÜN. MIL’ 

■DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOb CON: 
46/100 MONEDA NACIONAL).

Art. 3° 
cu mxl

— El-gasto- total de-$ 5.218;60 fCIN'*.
DOSCIENTOS DIEClOCUt, - PESOS

CON. 60/109 .MONEDA
....... PESOS - 

r ACION AL) autorizado 
por el.présente Decreto,! se ;mp\te¿.:a a la.-I>y 

Pie su? rnesto -N9.169( 
la siguiente. íorma y aporción

Anexo : 
-- Pardal
-Anexo

'' Parcial
-Art.; 4?. 

en el *Reg

E*—Tnc/IL- o.
'23 $ 3,156.20 
lí—- Inc. I— O/

38-1 2.062-.40
— 'Comunique’
.stio Oficial y [archívese.

Gastos — a-) L
—O. P. A. Nv 3.
Gestos-— pniic; a) 1—'

fe,- .públiqüese, insértese

JESÚS MENDEZ
EDGARDO PAZ CHAIN

-Es copie: j
AmaliíC. Castro |

©ficialTMayór de-Salü^. Pública y A. .Social:
C. Castro

DECRETO 
SALTA, 
Expa'íepte 
- VISTA 

ruado por 
mentó del

13386—S;| ■ s ■ '
Febrero 9 de [1955.

* .No. 18.711|9S4,
- es-te expedirte,, y atento ]o ínfor 
’a Oficina d< 
rubro,

Personal deL Dap.xita-

El. y
En

ce Gobernador de Ta Provincia 
Ejercicio del - Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art 10 
dos ñor el 
Oficial -39 - 
Vicente de
9 de Octu ore- último y 
bre» de. 1914,- en 
Gar-ay que

Art, 29 - 
dol pór 
ASENC'IO, 
dico AtlXl 
Paúl” de 
timo y' 
reemplazo' 
nunaiara.

— Recohócense los -servició^ presta- 
Dr. J¿)SS SAÍDteen el - ?a-_ átec • ¿te 

-Médico Auxiliar del Hospital ■ “San 
Paúl” de Oran, con anterioridad ’ ai'. 

lasta el 31 de-Diciem-’
reempiafo d&- doctor Juan d, 

renunciara; ■ 5 - /' '■

Reconócens^ Xos mvide^ pwta.-. 
el doctor PAteuAL >RAÑGiacO 

, en el carácte^r de pfícial 39 —Mé- 
i iar dei Hospital “Sa.n Vicente de

Oran, desde el lo de Noviembre úl- 
huta el 31 de Diciembre ppdo., én 

del doctor Roberto Eguía, que-. re\ 

Art, as ■ 
miento, -de 
imputación 
a) 1— Pa 
Xa W de

Art. 49 : 
s e en ^1 '

— B gastó quk demande -eTeumpfi* 
.•..presente' Decreto -se’atenderá eoh 

. al
■’cial 2[1— Gastos. en Personal’—.. ,d< 
WesüWsto .viente -<jemoi^;-llS4í

Comuniqúese, publíquese, inserté- 
Registro Oficial, y -archívesete-.-

• JEpUS MENDEZ •
EDUARDO PAZ CHAIN

Ss copia:

Amalúi „
Oficial. Mte- de:.Saiúd

C. Castro
Pública.-^ M Bodaj

DECRET 
SALTA,' í

4S
im •

19;W5I,
—VISTO 

y atento ú 
-sñnaT d el' 
dé Bnefó"

o por oficina de per*

Ó N9 133BT-
Febrero 9

'Expedientes Nós. 19.?B
lo-expuesto jen- estos expediente^ 

lp-manifesté 
Ministerio ’ del 'rúbró con? fechas 28 

3 -3 de Febrero déi/enríente aña -res»' 
pwtivaJúerte? ; ’’ - =
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El Vice Gobernador de la Provincia 
. / En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 19 — Recoxiócense los servicios presta- 
¿"os ’por ’ la señorita MARIA RÜIZ QUIROGA, 
cómo Plañchá-dofa ' ~Personal de Servicio 

•-Títensítbrio á Sueldo— del Hospital “San Vi
cente dé Paúl’7 de Orán/ durante’ el tiempo 
áfinpi’éíidido. ’ entré fol 26 ai 31 de Diciembre 
de. 1954, en rasión de- gaberas desempeñado eii 
ífiemplaeo de la titular señora Josefa Crua de 
Spíndola; ..que se encontraba con licencia por 
enfenpedadf debiendo atenderle este. gasto con 
imputación.- ai. Anexo. Incisa I— Principal 

;de -la y%. de Presupuesto 
wikM’ .. ..

ArtírgQ^’-pesígnase interinamente Plancha- 
d OJ ¿ ’te~Personal'' de -Servicio Transitorio a 
Sueldo— del Hospital '“San Vicente de Faur 
de Orón, a la señorita MARIA RUIZ QUIRO- 
.QAva partir del 1? -de Enero del .cprriexxte..añOí 
mientras dure la licencia por enfermedad de 
Xa titular. señcra. Josefa Cru^ de Spmdola. .

Art. 3? — Comuniqúese publiques© insértese 
j en el Registro Oficial % archívele.—

JESUS MENDEZ
EDUARDO PAZ CHAlN

- ■£s copisi'
Amalia C. Castro

Oficial;-payor. de .Salud -Pública y- A. SoclúJ

DECRETO N9 13388—S.
•SALTA, Febrero. 9 de 1955.

. Expediente N9 L—95/55. ..
—VISTO este expediente en el que Ja firma 

Lepetit - S. .A,, presenta fa-cturas por la suma 
de J_. 1,480.— m/n. agregadas de fg. 1 a 10 
de! pre^nt© expediente por-. provisiones de an
tibióticos y drogas, con destino a . los -s-ervicios 
asUteneiales del Ministerio del rubro, durante 
©i' tóo i95V:y# ’ •
-CONSlDERANDÓ.: . . - -

r —(Wiá adquisición de referencia fué-con. 
venida- en forma’ directa por el Ministerio. del 
epígrafe; en los‘meses de Octubre y Diciembre 
de 1954, por' 4 urgente' necesidad ’ de dispoW 
de loe antibiótico^ y drogas mencionadas en 
laa lespectíw facturas por. ser fabricación 
exclusiva .y para el normal desenvolvimiento 
4e aMstenciaitste

- Qué, en coiisécueiicrá, Me estimó oportuna
mente, que la compm de dícMg medicamento^ 
«o- encuentran encuadrados en las- excepciones 
ore-vistas en el articuló 50 íricisOs b) y c) de 
la I¿ey. de. Contebí idud. N9 94148;

—Por ello y .atento a- Io$ informes produ
cidos: aO y 13,' ‘

Ef Vice Gobernador de la Provincia 
: - En Ejercicio del Poder Ejecutivo' 

DECRETA:

Ait. 1° =- Apruébase el. temperamento adop- 
‘tedo por el Ministerio de Ba’.ud Pública F
Agistm-cia Social, al adquirir.m .forma directa 
antibióticos, y drogas a la Piima LBPETIT S. 
A./por la.suma de'$ .1.480.— m/n.. (UN .MU» 
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS MÓNÉ- 

. DA. NACIONAL, en los meses de Octubre y
©idwfoxw de 1Í54; de conformidad - al - deta

$ALTA-, -PEBRE"R:Q..M DE 195»

lle de .sus facturas.-N9,8115,- 12253 -y 12254 .adhe 
ridas a fs. 1/10 ¿el. presente expediente. ..

Arte 2° — Éi gasto aprobado, por el artícu
lo anterior, -deberá cancelarse con los propor
cionales aún disponibles en Cartera de la Te^ 
sorería General de- la Provincia,-, con. imputa
ción al .Anexo E-~ Inciso VIH— .Item .1(7—• II 
Otras Gastos— Principa/ a) 1— Parcial 13, de 
la- Ley->de Presupuesto N9 942148— vigente -pa
ra ei ejercicio 1952 —Orden .de Paga-.- Anual 
N* 5.— '

Art, 3? Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívase.—

IFSfR MFNDF7
EDUARDO TAZ: CJIAIN

Es copia '- • •

Amalia C. Castro
Oficial Mayor de Salud Pública .y ,A. Social

DECRETO No 13389—S. -.
’ SALTA, Febrero 9 de. 1955. • . '

—VISTO el Decretp. N9.2637 <de fecha 13 de 
Noviembre de 1952 por el cual se concedía li
cencia extraordinaria, sin.-goce de sueldo, ál 
Dr. Antonio So’á Paulucd, en el cargo ¡d¿ Jefe, 
de. Servicio de Ja Sala -'Santa 'Moga*? • del Ro- 
lidínicQ del Señor- del Mi agw,..por el'tiempo 
que dure su desempeño como Director de Hdl-* 
pltetes .de .la Ciudad d.e Salte, cargo en ei qué' 
sucedió al dé Interventor .de. te ex SociMad 
de Beneficencia de Salte; y habiendo rénun* 
ciado con fecha 3 de Pobreros en. curso,- según 
Decreto N? 13.352, como Director de .Hospita
les de- la Ciudad dé Salta, '■

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

.... DECRETA: :

■Art, K — Reintégrase, a partir del - día., de 
te fecha, al Doctor ANTONIO SOLA' PAU-- 
LUCCI, al cargo de biícxal —Jefe .de’ Ser
vicio de ía Saa “Santa Rosa^’— del pbiiclíni- 
eo del " Señor def Milagro, de Tá Dirección de 
Hospital dé la Ciudad de Salta, dependiente 
del. Ministerio de Salud Pública- y .Asistehsia 
Social» > . . ■ t ■ -• ••

Art. 29 — Comuniquen, publiques©, insérte* 
3e en el Registro. Oficial y archívese.— - '

■’ ‘EDUARDO ÓZ'.CÉW- ’
li cofia: - • '•■ ' -. ' ‘ .

■‘"Km¡3,113, " C^ÉisifO
Qflclíú Mayar 'de Salud 'Pública y *A. StíeH

DECRETO N» 133ÜÜ—S. ' '
SALTA, Febrero 9 de..1955. ■
<—VISTA la íenuUcla interpuéstftj ■

El Vice Gobernador ■ dé Ja Provftieia- 
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo '

.DEORETAi -

Art. 19. — Acéptase la renuncia-.presentada 
pOr.él Dr. WALD1B--.-YAÑ2Z, como -profesor 
de . la Escttela de Auxiliares Sanitario^ “Pre
sidente Perón”, en lá Cátedra' de ■'í’ai’macoJo- 
gía y Terapéutica, can cuatro horas,, semanales, 
,a. partir del -i1?-..de FebreroPeri 'íb^>. ■• i

BQEEHN

Árt. 2’ Comuniqúese, :.publíquesa,- insérte'? 
st en el Registro .Oficia^ y ■.-archíveéé;—,..,

JESUS MENDEZ ,
EDUARDO" PAZ 0ÍAÍN -

Es cop¡a: '
Amalia: C. Castro ...

Oficial Mayor, de Salud. Pública, y Social

DECRETO N9 '
SALTA, Febero '9 de’ ltá§A ';" .

■ Expediente- N^’ 338—R—955. -J.. '.
VISTO la • renuncia interpuesta,

®, Vice Gobernador, do la Provincia 
En. Ejercicio del Poder; EjecuUvo .

DECRETA:
Art» 1°. Acéptese, eorí antedoridad al 2 

de febrero del corriente año, la renuncia, ai 
cai’go de Oficial 79 úe Conteduda. General de 
la; Provincia, preséntela por el señor JULIO 
EMILIO RODRIGUEN, .

Art. 29. Comuniqúese, publiques^, insérte^ 
en el Registro Oficial y archivbse. 11 ■ ■■ \ ' '

" JESUS MENDEZ-, ’
Florentin Tori-e#

.És ..Copia: ., . ... . - -. :■ - " ... " ... . ..-
Pedro-, Andrés Arrani .. . . -'

Me Cfe Despacho del M. efe H F; y ,-Q.

DECRJETO, N9 - -y. ---
Expediente. N? 271 {—O—^9^55.— - . ‘ ' >‘;
SALTA, Pebreío 9 de. 1955. >
.leTO.--este expediente _■ por el qiieyíá-"Ofí- 

dalia de Enlace con la Autoridad Minera Na 
cionai eleva a aprobación deí Poder Ejecutivo 
ei Acta N9'181, de recepción y entrega de re 
galías de petróleo ctoéspondiente’ al • mes de 
diciembre de 1954: ... .- ¿. *•

POR 'ELLO/"' - ’ ,z’ ~'7 . 'r

. El Vice .Gobernador :de la Proveía 
.. En Ejercicio del Poder Ejecutivo .

DECRETA: . -' -.’

Art. i© Apruébase'el Acta Ñ? lél? con 
Accionada;por ia 'Oficialía dé .Enláce- ^on. la 
Autoridad’- Minera •' Nádonáí;' de recepción y 
entrega de regalías de pWóieo eorrtópMdl^a 
te al m®s de diciembre de 1054, en ¡a- que 
consigna la cantidad de produc-te x^cteido,-.- <de 
hiendo perdbir ..por.; ello la..provtncU i<8m 
que arrojt la siguiente liquidación^ > te. < 
842,221 x 5Ó — $ Bg4H?0l:m{nt-te...r/te

Art, . 29 — Comuniqúese, publique^ ’ insérte^ 
en ©i Registro, óficiai y archíveá®

JESUS.
Fterentín Tomw í

Es espíe/ ... ' '• ..' - ’ - /
Pedro- Andrés Am®; -

-Me-de Despechó.'tfel- M. dfe E? ’F., y O -FúbHíMi

' ^te.

SALTA, Febrero., 9 . ele /
Expedienté N9 35(1*1 WÓSte53 l

-• VISTO.; qu^-'iU-'Au^ay^^’de^-Contad.uriá’ Ge 
"neral /Ste. Rosa' - q?eyss-iér, solicita ’S'' líqOa. 
eión':d-e te diferencia-dle- súeld©-^qup:-'¿or^éate 

/górte le ^orrespcmde éntren
en dicha •-repartición y ei
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árrteriorméhte -teñía" en Iá‘ Administración Ge 
néral de Ag¿ias de Sa/ta, de donde fuera tras 
ladada a ¿w actuales. funciones, .a partir del 
1? de enero de 1954;

--’ >POR • ELLO,- atento a Jas disposiciones le- 
-<gales 'sobre Já- materia y lo: informado por 
Contaduría General<

do encuadrado en las • disposiciones de Ja Ley 
No 207 vigente a la fecha de su desvincula- 
ción de la -Administración Pública de Ja Pro 
vincia.

Art. 3? —- Comuniqúese, publiques©, insérte- 
en él Registro Oficial y archívese.

DECRET N? 13396—E
SALTA,! Febrero 9 de
Expédiejite N? 252|D|55.~

VISTO ¡ESTE expedie 

 

ñor José l'Antonio Dioli, 
te -de .un

1955.

jpt.e por <el cual -el -se 
nlicita. reconocimien

. para

El Vicé Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

: DECRETA:

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

concesión de agua pública
irrigar su[ propiedad Sin Nombre, catastro N°

143, ubi do en Ca-fay ate, departamento del

Ea copia:
Pedro Andrés Arranz

•Me Ufe .Despachó- dél M. de E. F. y O. Públicas"

mismo nbmbre, con uya superficie bajo rio
go de 6.^84 metros ..cuadrados; y

Art. 1° — Reconócenge en crédito de TRES 
CISNTOS TREINTA NÜEvfc PESOS (S 
33Su~í) MONEDA- NACIONAL a ’íaVor «e la 
Habilitación -de Pagos de Contaduría Gene 
ral de ia Provincia para que con dicho im 

porte haga efectivo Al pago .oportunamente, -a 
la Señorita ROSA . TEYSSEER, por .el concep 
to arriba expresado.- .

CCNSID ANDO:

Art. ’ 2? —•' Resérvense este expediente na 
hasta tanto las HH. .00. 

T^otivas arbitren íós fondo® .necesarios P& 
la la ' cancelación del Crédito "reconocido. 

'•Art.
éé © n

~~ Comuniques^, publíquese, Insérte 
él Registro Oficial .y archívese.

JESUSMENDEZ 
Florentin Torre»

DECRETO' N? 13395—E. 
SALTA, Febrero 9 de 1955.
Expediente N9 4614|’C|54.—
VISTO este 

cual el señor 
LLÁN solicita 
sión de agua 
dad ■ denominada “Lote 1— Fracción Finca El 
Durado”, catastro W 614, ubicada en Metan 
Viejo, Departamento de Metán, con una gu 
perñcie bajo riego de 1 Ha.;

Que -po|. resolución Np 593 de techa 21 de 

 

setiembre-|de 1954, el.H, Consejo de Adminis 

 

tración General de Aguas de Salta hace lu

copiaEs
Pedro Andi’és Arcana

JMé de - Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

•DECRETO - NQ13394ME. ’
--SÁÍ1TA, Febrero 9 de 1953.

• • Expediente' No 4í6552fCH|1954.—
•‘•"VISTO esté expediente en el que el señor 
MARCOS CHOCÓBAR solicita la devolución 
.de’lqs aportes jlibi atoriog mientras, se desem 
peñaba como Sub—Comisario -de la localidad 
de Oafayate en .el lapso comprendido desde 

’j. io de Octubre' de 1932 al 24 de -ago8t© de 
1943; y

CONSIDERANDO:

=QUE - mediante ' Resolución N^ 5048 fe— 
Acta Í66) de fecha 2 de Diciembre ppdó., 
ra -'H, Junta de Admmistraóibn de la Caja 
de‘ Jubilaciónes y • Pensiones" la Provincia, 
resolvió no hacer lugar- a jo. solicitado po? 
él recurrente, por no .encontrarle- compren
dido en jas disposiciones de la Ley ,de la ma 
Tena7;

OR ELLO, atento >10 dictaminado por 
feñor Fiscal de Estado a -fs. 12;

el

expediente por intermedio -del 
CpSIME DAMIAN SANTI- 

reconocimiento de .una conce- 
pública para irrigar su propie

CONSIDERANDO:

QUE mediante Resolución 
10 de Agosto ppdoM el H.

y .

N$ 411, .de fecha
Consejo de Admi 

imtractón General de Aguas de Sa:ta’ hace 
lugar a lo sdcitádo por el recúsente, por 
encontarse comprendido en las disposiciones 
de -a Ley de la materia;

POR ELLO, atento a 
señor Fiscal de Estado a

El Vice Gobernador

lo dictaminado por.©! 
fs. 28,

de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

de

gar a lo 
miento, a 
el ■Código

POR E 
señor Fis

LO, atento a 10 dictaminado por el 
al de Estado la fs. 28, ...

solicitado por haberle da'do cumplí 
ríos log- requisitos- estafo ecidos- -por 

de Aguas: . . ■

El Vice Gobernadoi 
En

de lá Provincia
Ejercicio Del ríoder Ejecutivo

DECRE’!TA¡

Art. 1<?
pública al 
BRÉ”, camastro N? 143,

©epartant-ento del mis

Art. 1° — Reconócese una conce ió-n 
agua pública al inmueb’e denominado “LOTE 
1— FRACCION FINCA EL DURAZNO”, ca
fe tro N9 614, ubicado en Metán Viejo. De 
parlamento de Metán, de propiedad del señor 
COSME DAMIAN SANTILLAN, para irrigar 
con .^carácter permanente y a perpetuidad, úna 
superítete de ur?a hectárea, con una dotación 
dé quinientos veinticinca miií.itro& por segundo 
a derivar del río Yatasto, por él canal co
munero, En época de estiaje, esta dotación 
se reajustará proppreionalmente entre todos 
los ¿regantes a medida -que disminuya el 
dai dll mencionado río.

Art 2? — Déjase establecido que .por 
tenerle los aforos definitivos del río a.
se r.efiere a -la concesión reconocida por d ar 
tícuio anterior, la canficad a concederse que 

da sujeta a la efectividad de candedel 
río en las distintas Apocas dé] año, dejando a 
salvo por lo tanto, ia responsabilidad legal y 

. técnica de las autorlddes ^correspondiente? de 
la FíC-vdneia, 4ue -oportunamente . determina
rán pura cada -época Jos .caudales-definitivos 
én virtud de la-g facultades., qué lé Confine 
él Código de Ágúasi

Art. 3*? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se én el Registro Oficial y archívese.

JESUSMENDÉZ 
Florentin Torrea

c&U

no 
que

Un crédito de TRES
IN NOM' 

ubicado en Oafayate, 
jmo nombre, de pro

piedad de| señor JOSE ANTONIO DIOLI, con 
una s’cpej¡icie bajo riegcj de 6.484 metros* cua 
drados, co 
ticmco -dí 
Municipal 
Chuscha, 
petuidad.

Reconócese 
inmueble denominado

un turno dé dos horas cada veín 
con todo -el caudal de la acequia 

Proveniente de la . represa del río
con carácter permanente y a per

La Concesión reconocida por el 
es cón la resteivas previ tas en los 
232 del Código de Aguas.

Comuniques^ publíquese insértese
archívese.**

At. 2<?c 
art.- lo, :< 
arts. 17

Art. 3?
en el Registro Oficial y

JE-SUS MENDEZ
Florentin Torras

Es cuplet

Pedro I Andrés AtT 
•I -fe Dehpcucho dül M.

w
dé E. F. y O Pública

<El Vice Gobernador ude la Wovincia 
En Ejercicio .dé! Poder Ejecutivo

.. . .. ... , . J0EGRWA: _

A. t, ib Apruébase la Resolución ’N® 5948 
--J— (Acta N? 166) de .fecha 2 de Diciembre 
Tppdp,, dictada por M. .8-. de Ádministra 
Son de 1¿, Óaja dé JiUbilacíohés y Pentioiies 
cuya parte dispositiva establece:

“Art. 1$ — No >háeéf lugar <1 pedido* de 
devolución de-‘-Laporteg interpüéstó ante es 

ta Caja por él <señor ■MARqDs CHOCOBAR 
. -Mat. Jnd. 869 .¿043, ingré^adós éñ él W 
^so^pmprend.idó desde, el lO de octubre <te 1952 
••ral fde -X943, miéntras’ sé' tem
peñaba? como-nS:tib^0omiwió^én: .fe ioeálhfed 
?^ncGntfar«e -diebó- pi4i

DECRETÉ N-9 13397—£.
SALTA, | Febrero 9 de
Expediente N<? 4643|M|Í954.-<

VISTOleste. expediente por - intermedio del 
cual los eñoreg PEDRO 
D. MIRANDA y MARl-A C 
tan el reconocimiento ue 
agua pública para irrigar 
minadas 11 
tro N? 71( í 
Viejo (De ?!
^perficie tptal bajo riego

cgnbíderando:

1955.

MIRANDA, ELVA 
FARFAN, so ici 

una Concesión de 
su .propiedad deno- 

Lote en Pasoj del -Durazno”, catas 
ubicada en la localidad de Metan 

lartamento de ’Metán), con una su 
de 1 Ha», .y

QUE midianté 'RésólU
sto prMo., él H. 'Cobréjo dé Adminis

»ión 565, dé fecha

E? fetJÍO!
Pedro. .Añílría Arransr

d¿ b^spñcho del M. de E. F, y O. Fóbltog*

1Ó dé Agó
tráesón General de Agidas de Salta, hace lu
gar Tñ
éncontrarss compréndi-dot en T&s disposiciones 
de la Ley

POR ÉILO, atento a
señor Fisc

solicitado por

d^ la materia

al dé Estado

Tos recurrentes Por

lo dictaminado por @J
1 saj
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< / / ' El Vice Gobernador de la Provincia
En .Ejercicio del Poder Ejecutivo

• DECRETA: ...

■ ■ -■ / Art. 1° Apruébase el reconocimiento de 
l - ? ' uña concesión de agua pública ai inmueble

" ’7 /.-te-Metan Viejo- (Dpto. de Metan), de propie 
/ <■ denominado “LOTE EN PASO DEL DURAZ-

- W;í catastro-\N9 710, ¡ubicado en la localidad 
¡>-’/./ .dad” de tes señores PEDRO MIRANDA, EL- 
I’ va D, MIRANDA y MARIA C. PARPAN, pa 
P ra-regar con carácter permanente ya per 
I -/ ; ‘ petuidad una superficie de una hectárea, 
; / ■ - coñ. uná .dotación de -quinientos veinticinco' mi 
> \ ' Jiíitros por isegmdo, a derhw del-Río- Vatag» 
k//-- -ío por el canal de . la comunidad.— En épo 
| ?." ■ cas de estiaje, Oa dotación se reajustará -pro 
!j. porcionamente entre, todos los regantes a
k - ’ '* mecida que dtemtauya el caudal del mencio

_ nado río, 
kj' •. ÁH.. 29 — Déjase establecido que por no

’ tenerse los- aforo definitivos del río a que 
b ■- 'refiere la concesión reconocida por-el artículo
k_. -,. anteior, ia .cantidad concedida queda sujeta

' a la afectividad d@ caudales del río en ¡as dis
■ / - tintas épocas del año, dejando a salvo po?,
f • ' ' ¡a tanto, la responsabilidad legal y técnica de 
¡ . Xas autoridades Correspondientes de la Pr.ovin-
; - ciá, que oportunamente determinarán para

-cada época tes anúdales definitivos en virtud 
, -/-/ ’ de las facultedes que le confiere el Código 
l . "de Aguas, . , . .
[. '■ Art. '39 La concesión a reconocerle . es
i ‘ con las .reservas previstas en Ios artículos 

17 y 232 del Código de Aguas de ja Provincia 
< - - _ . Art 4o — Comuniqúese publíquese, insértese
- J - en el Registro Oficial y archívese.—

' JESUS MENDEZ '
s '_. Florentín Torrea
■ ' ” Es copia

6 Pedro Andrés Arrang
k '* ; Jefe de Despacho del m, deE. P. y O. Publicas

L • k -DECRETO' N? 13398—E

’ ■ _ . Sa ta, febrero 9 de 1955 
Expediente 203—M—55.

■ VISTO las rendiciones de cuentas presenta
■ ’ ■ .-das por el Ministerio de Acción Social y Sa- 

/ - _ lud Pública, sü solicitud d$ aprobación, y lo in
■r formado por Contaduría General de Ia Frovln 
¡ ' .cia,

El Vice Gobernador de ¡& Provincia 
k i - • En Ejercicio Del Poder Ejecutivo

: ‘ k - DECRETA:
I- ~ -

i k ‘ ’ Art. 19 — Apruébase las rendiciones de cuen 
¡ : ta-s del año 1952, correspondiente^, al rubro
■ ¿ OTROS' GASTOS, talñtVadás por el Minis-
- ' teño d?’ Acción Social y Salud Pública por un
¡ 1 Importe total de NOVECIENTOS TREINTA 
1 : T DOS MIL NOVECIENTO 'SEIS PESOS

_ CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($
: ■' -932.005.85) MONEDA NACIONAL,'
' . /¿.Art. 29 — Comuniqúese, publíquese,' insér
- -; _ ’ tese en el iWi^trO QWM y archíveos,

JESUS MENDEZ . 
/ . ■ . r' ■' Flmntífi Towe§
¡ -• ¿ / .Es copia . . . . •
i ' . Pedro Andrés Arráñg- '
¡ 'Jefe de Dwáchó del M. dé E.-Ky.O. Publim

RESOLUCION N9 SCCá—S, ’
Sata, febrero 9 de 1955 . ..
•Expediente N° 19/2Í6155,
Visto la solicitud _ de inscripción presentada 

por’el geñor Caros "Julio Cárrega, y 

CCiNSIDERANDO: • ‘ - '' ' ’

Que ei recurrente pesentó título de Doctor 
en Odontología por la Universidad Nacional 

de Buenos Alies, -fde fecha 8 -de'mayo de 1944, 
y habiendo.. 1 enado l.os requisitos l-egaies pa
ra su inscripción;

Por ello, en base, a lo reg amentado- y a lo 
aconsejado por el Registro Profesionales 
’del Consejo Deontológi-co -de la Provincia,-

El ‘ Ministro dé Salúd Pública y ’ A.' Social

RSSUELVU r • '

.1$ — Autoría la iñéripdóñ del señor CAR 
LOS JULIO CARREGA, gomo. DOCTOR DE 
ODONTOLOGÍA, bajo el Ñ? OG — Letra 
en el Registro de Profesionajes del. .Conseja"" 
Deonto-lógico de la Provincia,

29 ~~ Comuniqúese!, publiquen, dése, al -U 
bro de Resoluciones., etc. • . k

EDUARDO PAZ CHAIN \
Bb ..........

’ AMALIA G.'CASTRO .
Oficial Mayor do..Salud Pública y A» facial

RESOLUCION Ne 30M-< ; •' "
Salta, febrero 9 dé 1955 ” ’’
Expediente N9 19'.2f7í55; r :
Vrnta la solicitud de inéripciÓh presentada 

por la-señorita; Norma Fanny- ’García? y 

CONSIDERANDO: ’ ' ,

Que la' féGurTente’^pi’ééefífó titulo de Odón 
tó’ñgOi espedido por ia universidad Nacional 
de GóTidoba,’ al 'feécho araneeMrio y dimás 
requisitas .téglamehttóo para su ' iñaripción;

Pof elioj eñ tese á jó reg’amehtido. y á lo 
aconsejado, pór- él Registro de Rrofésiopales 

fiel ’ Consto beóntqjogteo de lá Provincia# '

DECRETO N? 1339.9—E. - < v.. . ?
Salta, febrero 10 (de 1955 . ...

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio de4 Poder Ejecutivo 7 

k .>ECBWA:> ■■■■■

Art 19-—-Déjase .-cesante al señor MARIO 
BENITO RIVÉRO en el cWO de Auxiliar 1? 
de Dirección de Estadística, Investigaciones EcQ 
uómieas y Compilación Mecánica,.-

Art. - 29 — Comuniqúese,-publíquese, ..-insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.-’-

JESUS. MENDEZ 
■’Ffoiwtín Tórreí

Es copicx:

Pedro Andrés Arrana- -■ 
l:-í~ CU IMspcseho d&l M. ch E. F y Públimis

- r boletín oficial

El- Ministro de Salud Publica y A, Social
...RESUELVE: < . >s

• jo\D Autoriáái’ a incripMófi dé laiteñpriia 
NORMA FANNY GARCIA, como OÜONTÓ- 
LOGA,; bajo el. N9.. 97 — Letra “p en. el- Re 
gis tro. .de: Profesionales.. deU Consejo, Deontoló- 
gico de la Provincia. : ¿

29 _ Comuniqúese, publíquese, déte, al Li
bro dé■'•Regóhicione's, etc, 'r ./ te

EDUARDO PAZ CHAIN
Es cop¡a;

■ AMÓ G. RASTRO ■ -.
. Oficial Ww. ár.Salnd .PÚMida y'.Á SwM--

RESOLUCIONES DE LOS-.
■ MINISTERIOS

MÉsowcióN. w -'-seee—— - • —• <•—
•Salta,..febrero 11-le WiB : ;•- . ;-:-
Expediente Na 18.808;95</- -' ’ ' -
Vistas jas presentes actuaciones . iniciadas 

por Inspección te Higiene y Bromatología . en 
contra de la señora JUSTA VDA. DE- VEÍLÁR 
DE' propietaria 4*1 pítete .te. venta .de aloja 
en el Mércado San Míguél de cáidadi 
por •’ ser * ihfractófa al Art 14. del. Régl.amenig 
Alimentario Nacional ehteHwtncte;

El Ministró de Sariiú Pública y A, Social
- ’ R É SUELVE: . , ;y.

19 Aplicar a la señor¿ 'Jue-TA VDÁ,'.DB 
VELAR’DE una mu ta -d© $• 100,— m-jñí (Gién 
pesos moneda .nacional.), por ser infractora al 
Art 14 del Reglamento Alimentaria, Nacional,

2o.— Acordax“ 48 horas de P’aao a -par^rg-de 
la fecha su notifiqada en forma i oficial, 
pnra que proceda abonar :ia multa : ■ .en la 
Sección. Contable de este . Mteisterio caite =Bue 
nos Aires N$ 177. .. .

3V —En caso te no- -hacer efectiva lá mte 
ta en el píate estipulado, jas présente/ ac- 
tuacioiies-se■ elevarán a Jefatura de ’pmibía pa 

su cobro, de amarte ar m ReWcddn Minü 
ferial N? 28M " : / •-

4j — sí el gacíonado n^ diera
te a la pícente resolución, ,se je.. aplicará’ 41 
Art 929 del Reg amento Alimenta^/ Nacional, 
es decir, se hará .pasible.te un día.de. árrte- 
te Poicada diez pesos de multa. aplicada,.

"5- — Por Inspección‘de Higiene ’y 
tetegía, precédase á natífiter A lá señora Jt¿^ 
•tá Vda; -de-VelaMe tel’ contenida de' la--pr¿fri 
te resoiudóm r” ';

—-Dar-á -iá
resolución. - c- Z

79...^ c^múníquese,--; úéte'ií ti 
bra de Wblucianes; et& n-;\. - • /

Eduardopaz chain
Es copia;. . .. _.... J . '

‘Amalia C. Castro / =
Ófíclál Mayor de Salud Mbiteá y Á:.

; BWOLUOÍON jN.r < n. : m '
SALifA^^Ptetete W te^eSSif- n-..-e.

Vistas-: w WwnW-á^aúiüriég ^iñiéiadá.^ 
?ppr ..Inspección tee -Higiene< :y Bromátolotte - m 
^con-trój -te la/firma &RETE, jBaLLÉSTeRó 

-. GASCA prbptetario..d.el/megOcio db> .Góhfiterte 
..jcityW’,_L sito, eiv

d%25c3%25ada.de
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de esta cicdad, por ser infractores ai .Arp 
1'3— Inc. 1 del Reglamento Aumentarlo Nació 
nal en vigencia, y

El Ministro de Salud Pública y A. Social
RESUELVE:

lo — Ap’iCar a. la firma FRETE, SALLES 
TERO Y O ASO A una multa- de $ 200.— m|n 
(Trescientos pesos moneda nacional) por ser 
infractora al Reglamento Alimentario Nacio
nal en su Art. 13— Inc. 1.

29 Acordar 48 horas de-plazo a partir 
dé U-fecha de ser notificados en forma ofi
cial, para que procedan abonar la multa en 
la Sección Contable de este Ministerio calle 
Buenos Aires No 177.

3<? — Un caso de tío hac©r efectiva la mui 
ta- en el plazo estipulado, las presentes ac 
tuaciones se elevarán a Jefatura de Po icía 
oara su cobro, de acuerdo a la Resolución 
MinLterial N9 2826,

4? — Si el. sancionado no diera cumplimien 
te a la presente resolución, se le api loará 
el Art. 929 del Reglamento A imentario Na
cional,- es decir, -sé hará pasible de un día 
de arresto po»r cada diez pe^Os ¿e multa apli
cada.

5<? Dar a la Prensa copia & presente 
regojcción,

6? — Comuniques©, pub’íquese, dére ai Li 
bro de Involuciones etfi.

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copio

Amalia C. Castro '
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION No 3668—S.
u Salta, febrero 11 de 1955

Vtíto lo manifestado por Oficina de Per- 
-sonel, con fecha 10 de febrero en cur.-o,

. El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19 — Autorizar al Auxi iar 39 de la Ofici
na de Campaña de este Ministerio, don PE
DRO DAVID VARGAS, para que se traslade a 
la localidad de El Tala, a fin de realizar una 
investigación sobre el comportamiento y desem 
peño en sus tareas del Peón de Patio del Hos 
pital “Santa Teresa”, don Andrónico Arana 
y demás persontl suba’temo.

go __ Liquidar a faVor del señór PEDRO 
DAVID VARGAS, ja suma de 340.— m|n„ 
(TRESCIENTOS CUARENTA PESOS MONE
DA NACIONAL)/en concepto dé cuatro (4) 
días de viáticos y gastos dé movilidad, de con 

formidad a las* planillas que se adjuntan.
Z* — El gasto que demande el cumplimien 

te de la presente deberá imputarse al Ane
go E— Inciso It©m— Principal a)l Par
cial 40, de la Ley de Presupuesto en vigencia-,

<o _ Comuniqúese, publiques®, dése al Li
bro de Resoieíanes, ete.,

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copla:
AMALIA Q. CASTRO

- Oficial Mayór de Salud l Pública y A. SocMl 

RESOLUCION N9 3669—S.
Sa.ta, febrero 14 de 1955
Expediente N9 19.163|955.
VISTAS las presentes actuaciones iniciadas 

por Inspección de Higiene y Bromatología en 
contra del señor P^DRO ARAMAYO, propie
tario del pue¿to ce venta de carne (N9 3) del 
Mercado San .Migue de eNa ciudad, por ser 
infractor al Art 14 del Reg amento Alimen
tario Nacional e.n aigencia;

El Ministro de Salud Pública y A. Social
RESUELVE:

iv — Aplicar ai señor PEDRO aramayo 
una multa dé $ 5Ó.— m|n. (Cincuenta pesos 
moneda nacional); por ¿er infractor al Art. 
14 del Reg amento Aumentarlo Nacional en 
vigencia,

2° — Acordar 48 horas de plazo a partir 
de la fecha de ser notificado en forma oficial 
para que proceda abonar ia multa en la Sec
ción Contato e de este Ministerio calle Buenos 
Aires 177,

39 — En caso de no hacer efectiva, la mul
ta e,n el plazo estipulado* se elevarán’ jas pre 
«entes actuaciones a Jefatura de Policía para 
su cobro, de acuerdo a la Resolución Ministe
rial Nj 2826.

49 — si el- sancionado no diera cumplimien 
te a la presente re^o ución, se Ie aplicará el 
Art 929 del Reglamento A imestario Nacio
nal, es decir se hará pasible de un día de 
arresto por cada diez pesos de muita aplica
da.

59 — Por Sección Higiene y Bromatología, 
procédase a notificar ai Sr. Pedro Aramayo 
dgl contenido de la présente resolucíón.

60 __ Dar a la Prensa copia de la presente 
leso’iud/ó)n,

7o — Comuniqúese, publiquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia: ' . . -

Amalia C. Castro
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION NV 3670—S.
Salta, febrero 14 de 1955
Expediente Nj 19.122|955.
Visto este expedíoste ,en el que el médico 

Regional de Apoiinario Saravia Dr. Nicolás 
Lazireff, solicita ie justifiquen las inasisten
cias incurridas en lós meses de noviembre y 
diciembre de 1954, ©n razón de haberse aus-en 
fado de esta provincia por asuntos de fami
lia; y atento a lo manifestado por Oficina de 
Personai con fecha 19 de enero ppdo.

El Ministro de Salud Pública y A, Social

RESUELVE:

iv — Justificar las inasistencias incurrida^ 
por él Oficial Principal —Médico Regional— 
de Apolinarío ^aTavla, Dr. NICOLAS LAZA- 
REfF, durante el tiempo c&ñiprBndido desdé 
ei 10 de noviembre y hasta el 31 de diciem
bre inclusive de 1954, sin g'Cce de sueldo, en 
ráZon de haberse ausentado de esta provincia 
por motivos de familia, y en virtud de encon 
traite comprendido ©n ías disposiciones que 

PAG^6Ó3

establece el Art 19 -r-lnc. f) última parte de - 
la Ley 1590 en vigor.

29 — Comuniqúese, publiques©, dése al Li
bro de B eso ucioses*, etc.

EDUARDÓ PAZ CHAIN
Es COpjO;
AMALIA G. CASTRO

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION No
SALTA, Febrero 14 c.e 1955.
Expedieite N<? 199¡Ch&6.—
Visto e¿te expediente en el que el señor 

Santos Choque, enfermero de San Fernando 
de Escoipe, eleva factura por la - suma de $ 
180 mjn. presentada per Domingo Alonso de 
esa localidad en concepto de pastaje de un 
caballo* propiedad, de este Ministerio-, por 
los meses de -julio* a diciembre dei año ppdo., 
a razón de $ 30 m.n. mensuales*, el que se 
encuentra al servicio de la Estación Sanitaria 
de m mencionada localidad; atento a lo infor 
mado por el Departamento Contato1.® de este 
Ministerio.

El Ministro de Salud Fública y A. Social 
RESUELVE:

he — ALobar el. gaste de $ 180.— (CIENTO 
OCHENTA PESOS M|N¡ACIONAL), co-:Tespon 
diente a la factura que corre agregada a es
te expediente, por concepto d© pastaje de un 
caballo ds propiedad de este Ministerio que 
se encuentra al servicio de la Estación Sani
taria de San Femado de Escoipe, suministra 
do por el señor Doming) Alom o en los meses 

.de julio -a diciembre •dei año ppdo., a razón 
ue $ 30—- m|n. mensuales, debiendo ¿hacerse 
efectiva esta erogación en &u oportunidad 
co.ii imputación al Anexo E— Inciso I— Item 
1— Principal, a) 1— Parcial 19, de la Ley de 
Pi’e-supc&st o N9 1698154, Orden de Fago Anual 
N9 3 —

29 — Comuniqúese, publiques©, dése ai Li 
toro de Resoluciones, etc

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia
Amalia C. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública ’ y A. Social

RESOLUCION No 3672—S,
SA1LTA, Febrero 14 de 19db.
Expediente NV 18.855191)4,-=
Victo él presente expediente iniciado por Ins 

pécción de Higiene y Bromatotegía en .el ne 
gocio -de Fábrica de Soda, de propiedad del 
señor BENITO RUIZ, sito en la cale Cata- 
marca N9 101 de esta cuidad, por haberse cons 
tatado que la soda qué expendía al púb’ico no 
era apta para su consumo, por su deficiente 
estado higiénico, de acuerdo a lo manifestado 
por M Oleína de Bioquímica en el análisis 

efectuado p

El Ministro de Salud pútiíieu y A» BbdiÜ
R E S U E|L V E -i

10 — Áplléái5 ál séñórj BENITO RÜÍ2, .lina 
multa de |> 200.— m|n. .(Doscientos Pé3ó.s mo 
néda nacional), por infracción al Art. 568 del 
Reglamente Alimentario Nacional en vigencia

29 — Apercibir al citado comerciante, para 
que en lo sucesivo proceda al lavado de iqg 
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sifoxie-3 ©n forma periódica; caso- contrario, se 
.procederá a. la clausura de la fábrica, de acuer 
do a 10 egtípu-' ado en elr Art. 949 del Regía 
mentó Alimentario Nacional.

3? — Acordar 48 horas ,de plazo. a partir 
'•do-' la fecha de -g.er notificado en forma ofi
cial,., para que proceda abonar la multa, en 
la Sección Contare de es-te Ministerio calle 
.Buenos Aires .N°: 177. - -
- 4? — En caso de no hacer efectiva la mui 
ta en el plazo estipulado, las presentes actúa 

'clones elevarán a Jefatura de Policía pa 
1 ra gtu cobro, de acuerdo a la Resolución MinU 
temí NL -28M

go _ ,gi éi sancionado no diera cumpli
miento de la- presente resolución, le aplica 
’rá el Art, 929 del Reg-amento Alimentario 
Nacional, e’S decir, se hará pasible de un día 
de arresto por cada diez peso-s de multa apli 
-cada.

go .— por- Sección Higiene y Sromatología, 
prpoédase a notificar al señor Benito Ruiz del 
contando de la presente reso’ución.

— Dar a la Prensa copia & la presenta 
resección.

fio Comuniqúese, publiquen, dése ai Li 
bro de'Rescluciónes> etc.

:■ ’ EDUARDO PAZ CHAIN
Sr copia:
Amalia C, Castra

Oficial-- Mayor de Salud Pública y a. Social

RESOLUCION N° M-S.
- SALTA, Febrero 14 de 1955.
Exuedi ente N T 18.989 954. - -
VISTO el presente expediente en el cual el 

Centro de Higiene Social solícita se ie ap.i 
cíi9 una multa ai propietario del Reservado 

Globo", sito en la calle Zabala N? 402 
qs e.ta ciudad, por haberse constatado que 
31 mbmo no dio cumplimiento a lo di puesto 

-im Aiá. 2? de ia Resolución No 89;

El Ministro de Sáhid Pública y A. Socul
- ' R E S ti E L V E :

I? _ Aplicar al propietario «M Reservado 
-Til ’Globo”, sito en Ia calle Z-abala N9 403 
de e¿óa ciudad; una multa de $ 10?.— (Cien 
PBSQg moneda nacional), por no haber dado- 
cumplimiento -al Art. 2? de ia Resolución N?
89;-

. X — Acordar 48 horas de plagó a partir 
’de ia fecha do ge? notificado en forma oficial 
-pár¿ que proceda aítenaf la multa eil la Seo- 
oten Contable de este. Ministerio calle Buenos 
Aires Ñ? 177.

go — cago de no hacer efectiva la inul
ta en el plazo estipulado, Xas presentes ac- 

--tuaciones. se ?’ovarán a Jefatura de Policía, 
para su cobro de acuerdo a ¡a RésOlUCiór Mi
nisterial Nó 2826.

4.0 _ ei sancionado no diera cumplimien 
te- a la presente resolución,- le aplicará 
el Art. 929 del Reglamentó Alimentario Na 

Lío-nal,- e§ dsrir se Iwá pasible de un día de- 
árrestó por ctóá efe pegós de multa apli-— 

. cada.- . -

- -J9 Dar -a- la Prensa popia de íá- Presénte

6° — Comuníítcese, pifbZíquese, dére al Li 
bro ele Resoluciones etc. ; .

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia
Amalia C. Castro ;

tenehu Mayor de Salud Pública y A, Social

RESOLUCION N? 3674—S.
Sa^a, febrero 14 dQ 19'55-
Expediente Na 18,999-955
Visto el presente expediente en el cual el 

Centro de Higiene Social solicita se le apli- 
que una multa al propietario del reservado

Jál Tabú", sito en la cale Cat-a-marca N9 
599 de esta ciudad, por haberse constatado que 
el mismo no dió cumplimiento a lo dispuesto 
en el Ait. de la Resolución N? 89;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

1? — Aplicar al propietario -del Reservado 
“EL TABU;\ sito en ia calle Catamarca N? 
599 de esta ciudad, aina muta de | 200.— m¡n 
(Doscientos Pesos moneda nacional),, por no 
haber dado oumpltolento al Art, 20 de la Re
solución N9 89.

2? — Acordar 48 horas- de plaso a partir de 
la feche de ser notificado en forma- oficial, 
para que proceda abonar ia multa en la Sec^ 
clon Contable de este Ministerio’ cal e Bue
nos Aires N? 177.

30 En caso dé no hacer efectiva la mul
ta en el plazo estipulado, se elevaián las pre 
s^ntes actuaciones a Jefatura de Policía para 
su cobro, de acuerdo a la Resolución Ministe
rial N? 2826.

49 — Si el .sancionado no diera cemp’imien • 
te- a la presente resolución, se le a-pheará ©1 
járt. 929 -del Reglamento Alimentario Nacional, 
ea. decir se hará pasible ds un dia de arres
to por- cada dies pesos de multa aplicada.

— Dar a Ja Prenra copia de la presen
to Tesólucióii. .

é-j Oom.uríque5e, publiques^, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

EDUARDO PAZ CHAIN

Amalia C. Castro
cirial Mayor de Salud Pública y A. Soria!

EDICTOS’ CITATORIOS
Ñ? li§4S — IDlCTo CITATORIO

A ios efectos establecidos por él Código de 
Aguas, se hace saber que FELIPE AUGUSTO 
SILVA tiene solicitado otorgamiento de-conce
sión de agua pública para irriga^ con un cau
dal de 131.25 l|seg. a derivar del rio Santa 
María por un canal matriz a construirse y con 
carácter temporal—eventual, 250 Has. del in= 
mueble “Finca la Quinta”, catastro 1750 del 
Dpto. de Orán.

SALTA, Febrero 9 de 1055
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

10 al 25|á|58

N? 11848 — EdíOTO CiÍATdrÍO:
ROteExpti 1459 |48 RAMON CBIAÑ s. 17 p|

A los efectos* establecidos eñ: el Código de 
Aguas, se hace saber que RAMON CHIAN tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal, de 
105- T-|segundo a-derivar dei- río Cálchaqul, por 
la hijuela denominada Rahcag.ua, 200 Has. del 
himueble "Rancagua”,. catastro. 126, ubicado en 
Es¡caicihi, Dpto. de Cachi.— En estiaje, , tem- 
drá derecho a derivar deí ¡río Caichaquí, un 
caudal equivalente a lag 2|5 partes en forana 
permanente. «5 ái; i U sí ¿¿aua, Febrero 8 de 1951

ADMINISTRARON GENERAR OT -AGUAS 
9 al 2412|5§

No 11836 — EDICTO OITATORÍO:
PUBLICACION SIN CARGO EN

BOLETIN OFICIAL — Ley 1627—53.—
Expediente 228 [50.— ;
A lag efecto^ establecidos, par el Código de 

Aguas, se hace saber que ROBERTO VILLE
GAS tiene solicitado reconocimiento de conce 
sión de agua para irrigar con turno de media 
hora cada 25 dfag y con todo el caudal de la 
acequia Municipal, 844 m2 del inmueble catas 
tro 87 .ubicad© en Manzana 66 de Oafayate, 

SALTA, Febrero 7 de 1955.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

: 3 al 2.3|2|5§5—

N? 11S34 — EDICTO CITATORIO: 
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN 
OFICIAL LEY 1627^ :
EEF: Edpte. 16..485J48 ROBERTO TERRONES 
y otro. s. r. p|64—2a

A los efectos establecidos, por el Código de 
Aguas, se hace saber que? ROBERTO A. TE
RRONES y MARIA ESTHER T. DE DE ROSA, 
tienen solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con un caudal de 
0,91 l|seg. a derivar de¡ ¿anal Municipal de 
la Ciudad de San Ramón de la Nueva OMn, 
con carácter temporal permanente, lp340 Ha^9 
del inmueble catastro 289, Manzana Br -cuadro 
5 de Orán»— En estiaje, tendrá turno de 5 ha 
ras en cíqIq de 7 diag con la mitad del caudal 
.... ^anal Ef—

SALTA, Febrero 7 de i@S8.
----- - 1KACION GENERAL DB AGUAS;

.9) 8 al 23¡8|5eV

11833 — EDICTO Olí ATOMO:.
REF: Expíe. 12106|43 SUO. AVELINO FIGÜE»

. 3. r. p|147—1—
PUBLICACION 10 DIAS SIN CARGOS EN 
BOLETIN OFICIA LEY 1627- 33.—•

A. los efectos establecidos por el .Código de 
Aguas, se hace saber que la Sucesión de AVE- 
LINO FIGUEROA tiene solicitado recoiiocimien 
te de concesión de agua para regar con un cau 
flal de 0,525 l|segundo, proveniente del Arroyo 
San Lorenzo, una hectárea de su propiedad 
catastro 1845 ubicada en San Lorenzo (Capital) 

SALTA, Febrero 7. de ,1955.
ADMINISTRACION GENERAL _DB AGUAS

!0 § al 23¡a|BB^'

Rs n§§§ _ ÉfiióTO OITATORÍ©: - 
Expedienté 368j51.— ' '

1 FUBtíCAOtÓN 1Ó: DIAS 8IÓARG0-W-SOt® 
TIN . OFICIAL 4^7[S3.“. -

Rahcag.ua
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A los efectos establecidos por el Código de 
Agolas, se hace -saber que Silvestre Hernández 
y Otros tienen solicitado reconocimiento de con 
cesión de agua pública para regar con un cau 
dal de 0,78 litros por segundo proveniente del 
río Yatasto, 1 Ha. 5000 m2. de -su propiedad 
“El Durazno”, catastro 62-2 de Metan.

SALTA, Febrero 7 de 1955.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 8 al 23(2(55.—

cesión de Agua Pública para irrigar con un 
turhode media hora cada veinticinco dias, con 

,u.ual de ]a acequia Municipal prove
niente del río Chuscha, 525 m2. uel inmueble 
catastrado bajo en N9 56, ubicado en la -Man
zana 10 de Cafayate.

SALTA, Febrero 4 de. 1955.
Administración General de Aguas

e) 7 al 18|2|55.

A. S. se -ha 
Privadas ce¡ 
Vista”, ca

dispuesto la 
inmueble “La Calavera’ 

astro 240, ubicado en el Depar tamen 
to ¿e Chi soana, del Irr

ite a las dog 
nacen en la

rrespon-die 
aguas que 
G.uzmán”.

Salta, ¡febrero 2 de 1955

inscripción de aguas 
ó “Bella

.. LUIS GÜBMES, co- 
terceras» partes de las 
finca “El Potrero de

Administración Genera' de Aguas de Salta
,©) 3 al 25]?1554.

N? 1*1831 — EDICTO CITATORIO:
Expediente 13.168(48,—

PUBLICACION SIN CARGO LEY 1627(53.—
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se..hace saber que Juana Alurralde de 
Zapata tiene solicitado reconocimiento de con 
cesión de agua para irrigar, con un caudal 
de litros 0,68 por segundo proveniente del Río 
Conchas, Ha. 1,3000 del inmueble “Quinta San 
Isidro”, catastro 1018, ubicado en departamen 
to Metan,

SALTA, Febrero 7 de 1955.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA

e) 8 al 2312(55.—

N9 11826 — EDICTO CITATORIO 
Ref.: Expte, 2000(53—MARIA DIEZ SANCHEZ 
s. o, pJ69—2—- 
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN 

OFICIAL — LEY 1627(53
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se sace saber que MARIA DIEZ SAN. 
CHEZ tiene solicitado otorgamiento de conce
sión de agua pública para irrigar con un cau
dal de 1,79 1/seg. a derivar del río Coi’raiito 
por la acequia comunera, con carácter tempo
ral-eventual, 1 Ha. 4136 m2. del inmueble “La 
Loma” (Fra-cc. Finca Cámara), catastro 148 
de Cámara, Dpto. de Rosario de Lerma.

SALTA, Febrero 4 de 1955.
Administración General de Ag&as

e) 1 al 18(2(55.

LiCimaONES PUBLICAS
N9 DIRECCIÓN: GENERAL DE FA-

MILITARAS- . _ . ■* '
11848 —

RIOAC1ONES
nto Construcciones é_ Instalaciones - 
Pública N<? &p3|5¿ (D.G.I.) ‘

•a 'Licitación

Depártame
Licitación

Llámase
tar la “PROVISION DE 
MABLES ;
biecímíentc
vincia de
B.).—

COMPLETOS”
Azufrera salto 

Éalta (Estación

Pública para contra
2 GALPONES DESAR . 
'con destino al Esta- \ 
a ¡ubicado en la Pro- 
Caipedei F. C, N. G.

APERTURA.DE PROPUESTAS: 2 de Marzo 
ue 195q a las 11 horas, en el Departamento

N? 11829 — EDICTO CITATORIO 
ReL: Expte. 1885(51 JOSE ,PONS s. r. p|21-2 
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN 

OFICIAL — LEY 1627(53
—A los, efectos establecidos en el Código 

de Aguas, se hace saber que JOSE PONS 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua publica para irrigar con un caudal de 
2.23 l|seg. a derivar del Canal Municipal de 
la Cluciad de San Ramón de la Nueva Oran, 
oor la hijuela N9 6 y con carácter temporal 
permanente, 4 Has. 2623 m2. del inmueble ca- 
Lasu-ado bajo el N? 2032, de Orán,

SALTA, Febrero 4 de 1955.
Administración General d© Agiw

e) 7 al 18(2(55

Construcciones é instala nones, Avenida <Gabi> 
cío N9 3r. píso Capital Federal.—
PLIEGO DE CONDICIONES» Podrá eonsail»

N? 11826 — EDICTO CITATORIO
Reí: Expte. 1463(53. JUAN BATTAGLIA s. O. 
p|62—2.
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETÍN 

OFICIAL — LEY 1627|53
—A lo® efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que JUAN BATTAGLIA 
tiene solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal de 
2 ¿3 6 l|s¡eg. a (derivar del río Conchas por la 
acequia comunera y con carácter temporal 
eventual, 4,5 Has. del inmueble “San Juanci- 
to”, catastro 2314 de Metán.

SALTA, Febrero 4 de 1951.
Administración General de Ag^a-s

118MB — EDICTO 'CITATORIO
Ref.: Expíe. 8699 ¡47—INES SARAVIA DE GUAY 
MAS s. r. p|-----
PUBLICACION SIN CxVlGO EN BOLETIN 

OFICIAL — LEY 1627)53
—A ios- efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que, INÉS SARAVIA DE 
GUAYMÁS ti&ne solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar con un 
caudal de 0.11 Ijseg. a derivar del Arroyo San 
Lorenzo, poT acequia sin nombre, 2.100 m2e 
dei inmueble catastro 5880 de San Lorenzo, 
Dpto. de La Capital. — En estiaje, ¡a dotación 
se reajustará próporcionalmente entre re- 
gantes a medida que disminuya el caudal del 
mencionado arroyo.

SALTA, Febrero 4 de 1955.
Administración General de Ag&as

e) 7 al 18|2|55.

tarse o adquirirse al precio de $ 5s— el ajem<
piar, en el citado Departamento, todos los días
hábiles de 8 a 11 horas, como así en la -Diree
clon del L^tablecimíento Militar mencionado’.
PRESUPUESTO OFICIAL: m$n. 442.9§0.—
DEPOSITO DE GARANTIA: 1% 
Presupuesto Oficial, en pagaré

de monto del

Fdo. EDUARDO SOSA, CORONEL, JEFE'DEL_ / 
DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES E TNS \- 
TALACIONES. I ' . '

Buenos Aires, 3 de febrero de 1955
©) 11 28(2(55 ’ -

n? a— Ministerio ©b. industria
DE LA NACIÓN — YACIMIENTOS PETRO®

L. [FE ROS FISCALES (ENDE) ‘

@) 7 al 18|2|55

N’? 11818 — EDICTO CITATORIO
Reí.: Expte. 2946(54 — JESUS SIMEON ZIGA 
RAN S. o, p|82—2

—A. los efectos establecidos por el Codigo de 
Aguas, se hace saber que JESUS SIMEON ZI- 
GARAN tiene solicitado otorgamiento de con
cesión de agua pública para irrigar con un 
cauda] de 83,60 1/seg, a derivar del arroyo No
gales (margen derecha), con ca.a/jte- tempo
ral eventual, 64 Has. del inmueble catasta do 
bajo el No 493 de La Silleta, Dpto, de Rosario 
de Lerma,

SALTA, Febrero 4 de 1955.

ADi
LICITAC^
Por el

‘ de Febre:
( blica ¡N?
‘ no de
‘ para personal dg Yací

íJÍINIST-RaCIÓN DÉL NORTE- -' ’ :
COINES PUBLICAS Nos-113 y-1Ú - 

termino, he lü! días a contar del 7
;ro de- 1955, llámase a -Licitación Pú- / 
113, para la dontrataeión de . ¡a ma- _ 

obra para construcción de refugios 
úentos del-Norte, cu« 

ya apeitura se efectuará el 25 d© Febrero- 
dei corr ente año a las 11 horas en la Ad“
ministra ción dei Norte, sita en Campamen= 
to Vesipucio, y para la Licitación Pública

ÍC

Y

a

N° 114, para la contratación de la maño d@ ..
obra para trabajo^ de movimiento de mate
riales en general, eñ iog Almacenes Centrad 
les de Y.P.F. sitos en General Mosconi,: qú” 
ya apertura se efectuaba el día 17 de Febr^
ro a las 11 horas”.

Administración General <d© Agaas
: N©-11® — ÉDlcTO CITATORIO 

Reí: Expte. 6943(49 SATURNINO BURGOS 
8. r. p|ll—9—1 ' „
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETÍN 

oficial — EEIt 162?|5B ’ ~
—A jos efectos - establecidos por el Código de 

Aguas < se hace saber que .SATURNINO BUR
GOS -tién^ ¡solicitado yecoháOimientQ de

e) 1 ál 18|2|55.
5fLos interesados, en óliegos de aOMteimieg
y coMcitas pueden dirigirse a la Admitid
tración útada y efectuar consulta^ eh íMvi® 
isiónal Y.P.F. Salta y Oficina Y.P.F. QránA

N? 11813 — ÉDÍCTO CífAMORÍO
RÉF, 15026(48. LUÍS GUÉMES ád.á.pr. p|7Í—1

A los efectos establecidos en la Resolución 
NY-8^7(54,dictada Pqí’ el H, Consejo dé A, O,

Étiga fiÉcfóFr m . gí Oto ano : - ¿
Adñiiiiistrádd’ Accidental '

APERTURA.DE
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SECCiOM JUDIGM
EDICTOS SUCE3OBIOS

11871 — TRISTAN ARTURO ESPECHE, 
Juez 1^ Inst. 3ra. Nominación, cita y emplaza 
por treinta di-a-s herederos y acreedores Su
cesorio JUAN MOCCHI. g 1 ¡jG/

Salta, Fébrero 15 de 1955
*ALFREDO HECTOR cAMMAROTA Es
cribano Secretario

16|2 al 31|3165.

11869 — El Juez de Primera Nominación 
Civil cita por treinta dias a herederos y aeree 
dores de Gabriel o Aniceto Gaibiiei Rejón,

Salta, 7 de Febrero de 1955 
É. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario

, e) 16(2 al 31|3|53 

'. No 11866 — EDICTO SUCESORIO
Juez de primera Instancia en la Civil y Uo 

\ mercial Primera Nominación, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don MANUEL 
SORIA, por treinta días pata durante di- 
^cho término comparezcan a hacei* valer sus 

derechos, bajo apei^iblmiento de Ley, Salta, 
febrero 911955.

- E. GILIBERTI DORADO — Escribano Sec-re- 
fario

e) 18|2 al 31’3|55

No 11864 — TESTAMENTARIO:
RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez Primera 

Instancia Primera Nominación Civil y Comer
ciad declara abierto juicio testamentario Can 
dejaría Tolano o Candelaria Toscano de San 
chez y cita y emplaza por treinta días a in
teresados y herederos instituidos: Yolanda 
Aguirre de Aguilera, Ma-garíta Aguirre de 
Aguilera, Amelia Argentina y B'anca Rosa 
Aguirre, María Ofelia Collivadíno y Martín 
Humberto Sánchez, (

SALTA, 6 de Diciembre de 1954.— E. GILI- 
BEBTI DORADO — Escribano Secretario.

1512 al 31(3(55,

N9 11838 — EDICTO: El señor Juez en io Civil 
y Comercial de Primera Nominación en el jui 
cío sucesorio- Ernesto Blasca, cita y empla
za por treinta- dia§ a herederos y acreedores 
del -causante.— Salta, 27 de Diciembre de 1954, 

e) 9|2 al 24(3(55

N? 11821 — SUCESORIO; El Juez de Tercera 
Nominación Civil cita y emplaza por 3ü día3 
a herederos y acreedores de ANDREA NEBI.

SALTA, Febrero 3 de 1955.
ALFREDO HÉCTOR CAMMARCTA 

Escribano Secretario
■ e) 7(2 ai W¡55

N? 118210 — iüGÉfORIO: El Sr. Juez de ít- 
Nominación C. y Qa cita y emplaza por 30 días 
-a herederos y acreedores de Memigia Imita 

do . , . _ .

SALTA, Diciembre 31 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO

Escribano Secretario
e) 712 al 22;3l55.

N°T1819 — SUCESORIO: —- El Juez de Cuarta 
Nominación en lo C. y C. cita y emplaza por 
tieinta días a los herederos y acreedores de 
MARIA ANGELA MÁSSAFRA ó MASAFRQ de 
COSTANDO. — Salta, Febrero 4 de 1955.

WAWEMA® A. SIMASEN
Escribano Secretario

@) 7|2 al 2213|55.

N? 11815 — EDICTO SUCESORIO: E¡ Dr. 
Luis Ramón Casermeiro, Juez de la. Instan 
cía, 2a. Nominación en Jo Civil y Comercial 
de la Provincia, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de JOSE DAGUM, Gu« 
ya sucesión se ha declarado abierta. Edictos 
en el “Boletín Oficial” y ‘Foro Sa]teño”(-~ 
Salta, Febrero 2 de 1955.—
ANIBAL URRIBARBI Escribano Secretario

e) 4|2 a¡ 21|3|55

N? 11802 — SUCESORIO: El Dr. Jorge L. Ju 
re„ Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina 
ción Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y aeradores de don JULIO‘ SUA 
REZ, Habilítase la tedia de enero próximo pa 
ra publicar edictos.

Salta, diciembre 24 de 1954.
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secretario 

e) 31|1 al 15]3|55

In9 11706 — EDICTO:
JORGE L. JURE, Juez de la. Instancia 4a. No 
minación en 1© Civil y Comercial, cita y em 
plaza por el término de treinta días a los 
herede-ros y acreedores de Santiago Ordefiez, 
Oficial y Foro Sajteño.—- A los fines de la 
publicación habilítase la feria del mes de 
Enero de 1955— WALDEMAR A SIMESEN— 
Escribano Secretario,

©) 27]l al 11(3(55

N? 11774 — SUCESORIO. Jorge Lorand Ju 
re, Juez de 4ta. Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de SANTOS MAURIN DE APA2A 
Habilitase la Feria de Enero.—

Salta, Diciembre 2 de 1954.—
WALDEMAR SIMENSEN — Escribano Secre
tario.

e) 19 1 ai 3|3|55

K? 11769 — EDICTO SUCESO RÍO: El Sr 
Juez de Instancia 2* Nominación en lo Civil 
cita y emplaza po? treinta días a herederos y 
por edictos que se publicarán en e¡ Boletín 
«creedores de María Montera o Monteros de 
¿Oseada. — Habilítase la feria de Enero de 
1933 para la publicación de edictos, cíe. Mon
teros — Vale, salta, Diciembre 30 de 1934. 
ANIBAL ÜRRIBÁRRí — Escribano Secretarlo 

e) 17|1 al w¡55.

N? 11763 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 4a. Nominación C. y C. cita 
emplaza a herederos- y acreedores de Luis Gen 

ta. — Está habilitada la feria. — Salta, no
viembre 23 de 1954.
ALFREDO HECTOR OAMMAROTA — Escri
bano Secretario

e) 13(1 al 25(2|55

11750 — EDICTO. SÜOteORICl. RAFAEL 
ANGEL FIGUEROA, juez de Primera Instancia 
'Primera Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don MODESTO CAMACHO. para 
que hagan valer sus derechosHabilítase la 
feria del próximo mes de Uñero para su pubii 
cación.— Salta 27 de diciembre de 1954.— EN 
RIQUE GILIBERTI DORADO» Escribano S® 
cretario.

e) 11 al 23|2|S5

N° 11749 — SUCESORIO: ¡ El 'leñor te de 

Segunda Nominación cita y emplaza por tréin 
ta dia@ a herederos y acreedores de CHEN 
CHEL SINGIí,— Habilítase la feria de Enero 
para publicar edictos,— salta, 29 de diciembre 
de 1954.— ANIBAL URRIBARRI Secretario' 

e) 11 a¡ 2312(55

Nv 11746 — EDICTO: El Sr. RAFAEL ANGEL 
FIGUEROA, Juez de Primera. Nominación en 
Eo Civil y Comercial, cita y emplaza pbr el ter 
mino de treinta dias a herederos y acreedores 
de ROSENDO GALLARDO.— Habí átase ia fe 
ría para la publicación d£l presente edicto.
E. GILIBERTI DORADO Escríbano- Secretaría 

e) 10(1 al 18(2(55

N? 11735 — EDICTO SUCESORIO:- El señor 
Juez Civil Primera Instancia Cuarta Nomina
ción, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de doña FRANCISCA HERNANDEZ RAMOS 
DE CLEMENTE, por treinta días. Habilítase 
la feria de enero-

Salta, 28 de diciembre de 1954
Waldemar Stoensen — Escribano Secretario

e) 4(1 al 15(2(55.

Nv 11733 EDICTO.— RAFAEL ANGEL FI 
GÜERO A, Juez de Primera Instancia en lo Ci 
vil y Comercial, Primera Nominación, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de doña FE 
LISA AMADO, por treinta dias, para que du 
rante dicho término comparezcan a hacer va 
íer sus derechos.— Habilítase ]a feria del próxi 
mo mes d® Enero.— para publicación.

Salta, Diciembre 29 de 1954.
E= GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 3|1 al 14(2(04

DESLINDE MENSURA Y ' :
AMOJONAMIENTO ' ’

Na — TRISTaN A. ESPfiCHB,. Juez la.
Instancia 3a. Nominación Civil y Cómeréiál
tiene prwrc-v!d© Juici3 de Uáu.j.co,. meñ
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sura^ y. .amójdhaniiehto finca Santa Rosa de 
Chírino Abate, situada Dpto. Anta, Limitada: 
Norte, finca Sauce Solo de Pedro Rueda y 
teandro ’ Oreiiána García; Sud, Manga Vieja; 
Sité, propiedad José Antonio y Salomón Ore 
llana García, y Oeste, rio Pasaje o Juramen 
te, Ordenando practicar las operaciones por e. 
perito designado Ingeniero Juan Carlos Cadú 
y Tíi citación por edictos a los interesados» por 
treinta dias con habilitación feria Eneró 1955.
"Salta, diciembre de 1954

E. ÓÍLIBERTI DORADO Escribano Secretario 
- - ' e) 14|1 al 28|2|55

minada San Roque o San Antonio, llamada UEL 
MILAGRO”, ubicada en el partido de La Cal
derilla, Departamento de La Caldera de esta

rman Rabie ht ’ .aly propiecad del señor.
Sud camino al Dispe isario Antipalú-JicO -y al 
Os te Pa' aje sin nomb — Título registrado

Provincia, con extensión de ciento veintisiete al folió 2<39 asiento 1 del Libro 126 R.-L Capí .

FORj JOSÉ ALBERTO CORNE-
m lisie 
j" -' JUDICIAL — ’SJN BASE

..« día 24 de Febrero de 4955 a las_18^ 

horas, oñ mi. Jn basb una montura
Ciúdadj rematare, SIN bam 
instosa’ Un apero crioito; Un. arado . e x 
Ingesa, vsl«tra v Una cultivadorareja de maño; Una rastra y 
aé W<vcOn rejas, Wo en W estado, tas 
qae-^ encuentran en.poder dei depositario ju 
dicial Sr. Mario César Grem, domicilia e. 
PeWrini 720 Ciudad, donde pueden s®r r6J ' 
aados por fe-’ interesaSI compra 
ttagará el treinta por ciento del precio_de ven 
taya cuenta del mismosOrdena fir. Ji 
te’ Primera instancia Tercer-a Noxmnac o , 
y C- en juicio: Ejecutivo — Bvento, Néstor .». 
Domingo Pesearetti (h.).- -Comisión de aran- 
ce’a cargo dél ■ comprador.- -Edictos por 5

Boletín Oficial y Norte.

metros de Sua a Noite, por media legua de 
fondo, limitando ai Norte, Juan GonzáezMon 
tí negro; SuU, Pe.tuneada del Sr. Agustín M. 
Vera; al Este, Cumbre ael Cerro “Rucheta ’ y 
al Oeste, Río de La Caldera. Nomenclatura 
Catastral Partida N" 6, Departamento de. La 
Caldera. Títulos in¿c.lptos al Folio 260, Asien 
to 6, Libro .1 R. I. La Ca dera. En el acto del 
remate 20% de seña y a cuenta c!eI P?ecio' 
Comisión de arancel a cargo del Comprador. 
FttWiWon de ©dictas -30 alas Diario Norte y 
Boletín Oficia’. Mayores referencias Asuntos 
legales Banco Provincial u oficina dei suscrito 
marti Jero, calle Alvarado 
LIANDO G. ORCE

. 15¡2 al

naprador entregará el treinta por cien 
ño de venta y
ñor Juez de. Primera Instancia Cuar 

ta Nominación O. y C.
Amat. Callos Alberto v^. Sarti-ni Gerardo Ca 
yetano*.—E

tal. El coj 
to del pre: 
Ordena Se

a cuenta- dél mismo.

en Juicio: Ejecución

actos por 15 días en Boletín OfL ; 
cial y Foro Salteño.—IcomisLn de arancel .. 
a cargo del comprador! .

N? 11S5&
JüDICllAL — FINICA

No 512, Salta AR-

3013155*

El comprador en-

No 11856 — Pór: .MARTIN LEGUXZAMON 
Judicial — Omnibus Dodge Modelo 1946
El 18 de febrero p. a las 17 horas en mi es 

criterio General Perón 323 por óxden del se 
ñor J.uez de primera Instancia Tercera Nomi 
nación en Juicio Ejecutivo Mario Figueroa 
Echazú w. Rodríguez Hermanos venderé sin 
base dinero de contado un ómnibus marca 
Dodge modelo 1946 motor 118-7-43356. chapa 
143, en poda* del depositario judicial A. Ro
dríguez, Alberdi ’ esq. 20 de* Febrero, Tartagsl 
Comisión de arancel a cargo de comprador.

e) 14 al 18|2|55

e) 14 al 8¡3;i55' f

FOT; ARTURO SALVATIERRA- 
EN SAN CARLOS L 

4.GW.— ' ’BASE $
29 <ie Marzo *ce 1955 & las 17 horas,..—El día’

en Deán Ames 169 —Giida-d, remataré, con la?.. 
BASE BE CUATRO 42Ii PESOS MONEDA • 
-NACIONA» j, o sean las ¿Os terceras partes de 
la avalúa*
Barrial Pi
con .una

,c ion fiscal el jinmueble •denominado 
‘entente (hoy ípea “San Cayetano”, 

" ’ ” 1 ~ Que
ÁX 

con 
c.oii ' 

,1 Oé ;té con inmueble ;
ederos Bravo. U- Está «renta ,se rea- "

superficie de' 30 hectáreas, o loWAA .VLUUr » LIJJVJX AAVÁC 1UC W J-W

resulte ueitre de los. seguientes límites: 
propiedad de (p. Serrano: -al Sud 
de ÍQS Herniadosi Bravo'; al Esté

Norte, 00-11.' 
propiedad 
terreno^- d¿ E.
de los her
¿izará ífAE -CORPUS” Título' registrado al fo
lio 400. amiento 5 dei Libero 1 de* R. I. de San

- Ei .-comprador én-Partid^ 740.

N<? 11867 — POR: Lms ALBERTO DAVA-

LOS
Judicial sin base

É-día 18 de Febrero de 193&. a hora-s 18.— 
::I1 mi escritorio «e calle 20 dé Febrero 12, re 
mataré una voitutette Chevrolet, modelo 1933, 
patente 5099 motor 37693445 ó ,345945. Ordena 

■'el Jüéz de 1» Nominación «n lo Civil y Comer 
eial -Dr. Rafael A. Figueroa, en el juicio “Eje
cutivo Daño F. Arias y Adolfo Arias Linares 
ve. sa’omón Sivero”, ew- 34.246 como. d 
veinte por ciento y. a cuenta, de. préctó.— w- 
misión. de’ * cargo.;d< eamprnaon-

'■ ' fobrtre » . .
g; álLlBERÍl CORADO =« fisewww Besre.

•ani> ' . . '») tó al 18|I|5B. .

No 11854 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
Juidicai Herramientas y material de construc 

ción
El 25 de febrero p. a las 17 horas en mi 

escritorio Genei’al Perón 323 por orden del 
señor Juez de primera instancia Tercera Nomi 
nación Juicio Ejecutivo Luis Romeri vs. Lan 
frit Hermanos Soc. Constr.ucto.u venderé sin 
base dinero de contado un conjunto de harta 
mientas y material de ccmstruaCión entre fe 
que ¿figuran: carretillas tabulares, palas ma« 
doras óc- enconfrado, tirantillos. tambora, ti 
rentes, mangueras, chapas ondant, liacúa^, 
tenaza según detalle en el expediente .respecta 
vo eñ poder del depositario Judicial Jorge Pa 
terlini J. V. González. Comisión de arancel a 
cargo' Vel comprador,

Norte y.B, O» '

Garlos. /
tregará el (treinta por ciento .deí precio de veñ 

 

ta y a cuanta- del mismo,

£e Primer
y C. en - juicio:. Ordínaric 

 

tas. — Ar|gel Mendía vs.

Comisión de arancel a

Edicto-s pojr 30“diaiS en BOLETIN OFICIAL y 

 

Foro Salterio,--

N? 11851

e) H al W’.BI -

i. — Ordena Sr.* Juez 
Instancia Cuarta Nominación' C. 

Rendición de Cuen-
. Vicente Terraza. 4- 
cargo del comprado?.

e: 14|2 'al '2313155,

^JPor: 1IIGUSL C. TÁNTALOS
J U'D.-I.C I A’lr . 

finos se renataráii sin. bajé
> a horas 17 en I& ca
ito! 398 remataré sin

Un- juego COM

¿Ó ii8§| — JWM&ÍAti, P0H ARMANDO G.
FINCA- “ÉL MILAGRO ’ Dpto. DÉ

LA CJALDÉRA
..Por disposición del Si-. Juez dé Primera Ins 

tencia.en >o. Civil y.' Comercial, Tercera Noini- 
. nación, de . conformidad a lo ¡resuelto en au
tos “Ejecución Hipotecarla Banco Provincial 
áa.'TSMta vs. -Agustín Marcos .Vera’’, el día 

■sftd&saóles 30--de Marzo <te, i§ss, a ’as 11 he.
eii' el hall '.Banco Provincial,. calle ®8p&- 
Ha éá5,. Saita, 'remataré. Cón basfi de I1333.S2 

. MIETE- 'MIL ’TRÉSCÍBÑTOS T R EIÑ t A Y 
>.®rES PíÉS ÓS- CCm-32|Í00 M|k, equivalente® 
• &• las-dbs -tweeráft ©artes de §ü avaluación fis- 

campó’de la

..ORCE

N8 itm — >ori ArrüRó sa^vatierRzI 
JuDlCÍAL 6 Lotes de terreno b:»te S 1.923.S3

El dí¿ 9 dé marZo de 1955 a tas 17.-- horas 
en Deán Funés 169— Ciudad, remataré non la 
P ASE DE UN MIL NOVEU’LV^OS TREIN
TA Y . TRES PESOS CON TREINTA Y TRES 
< -.NW/OS MONEDA NACIONAL, o se&n 
hs des terceras parte*. la avaluación Fis
cal £ lotes de terreno? contiguos «ñire si, um 

fu la Villa da Mi Loísmo, jurisdic
ción del Depáfiaínéhto Dápital. Jé. igrvádü pon 
lo, humeros 2, í, 4„ t> y del Piano &.i’cbi 
Só éñ Dirección General dé Inmuebles b‘áj ó 
ñíiinérO 1657.— Superficie* tótáí 6.3o6.6é mis. 
£. y ¿entro dé los síguierré- limites: AT Ñor 

‘-te •maje siú nombre; ai Éste Lcter- X y 8

Mueble
—El «día 

lie Mendo 
BaSE ios I siguientes mueblen 

 

medor -de ¡cedro lustrado de muy buena cali
dad de 4 iezas y 6 sUl >uu -combinado sin 
«hux’ca .usa|d0 6 lámpara^; una biblioteca; 

 

discos. difek’ente-mareás;| un&-araña 5 
ras; un .j4ego Cristalería 5ó plegas huyTL 

 

nag ■ 1 escritorio, clocó de<

cedro; mi vitrina para biblioteca regular tá* 
maño búeftfa, calidad,1 ü| Juego-dé mimbre B’ 

 

pié2á-s dsa^oí .6 hiácétáis| grandes, iniiébiés- que 

 

sé enéüehiraii. en él Msmó Tügár donde se 

 

va á súbáEjta-r, y que pueden -¡ser te?i ’-adñs pólv- 

 

íós interesaos.- Ordena el Sr. Juez de- Priñié- 
ra Instancia en lo Civil y Comercial 4^ No- 

 

minación, “Juicio Embargo Preventivo Barto
lomé Leopoldo jns. Humberto Teram”, Expedíen 

 

te N1^ 17532. En ei acto c ei remate eL-35-% éo« 
mo sena a cuenta oe precio, Comisión dm 
araneel; a j cargo úei comprador.

MIGUEL ; . TÁBTALOS

18 de Febrero 
a Esq. Corrí

1184^1— Por: ÁRTU 
JÜDÍCÍAL — SIN BASE

ÁGRfepLTÚR^:

— MartiWo Mblú® 
fe 14 al 1§.|2|58>. -■

ítoSALVATIERRA.
— herramientas
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El .üía J.ueve^ 17 de Febrero de . 1955 a las- 
18 horas, en Deán Fuñe» 169, remataré SIN 
BASE los siguientes bienes-: Un tractor Case 
V:O. N? 04416895. — Una sembradora No 1177P. 
de do§ tolvos, — Un arado de madera de una 
reja. — Un carpidor de 4 rejas N? 420049. M.I. 
Un arado tractor Massei Ha-rris N© ^2206. —- 
Üha rastra discos nueva con enganche, ‘ Massei 
Harris. — Una carretilla de hierro. — Una pa~ 
la-ancha. — Una pala de'puntear. — Una ca- 

~ja de madera de camioneta. — Un tambor va
cío ^00 litros. — Ocho marcóg' de puerta. — 
Una escalera Usada de 11 peldaños. — Una 
bomba extractara, — Dos criadoras con lam
parás tapa§ y comederos. — Ua armazón ca
tre lona nuevo. — Tin marco de puerta-nuevo. 
Úna, espolvoreadora. — Do§ pecheros. — Una 
lomera. — Un lote de 17 piezas (azadones, pi
co», .palas, machetes). — Una .regadera, — Un 

/juego de coyundas. — Tres marcos. de puerta.
- Un lote de codos y cupla® con .una canilla 

nueva. — Un ¿ote lienzo nuevo para 140 ca
jones, — Un techo ondalit d@ 2.50 x 6. — Dos 
'bórdalesas giwde. — Treg tachos de ondalit 
d© 2x6 con sus tirantes y horcones, — Un 
.tanque 200 litros; — Una regadera,. — Un .ara- 
d'o Capobianco, — 2 discos y 1 plato. — Un 
arado -Clase, 2 rejas para tractor (usado). — 
"Un banco carpintero. — Una morsa hierro. 
Una prensa.,— Una criadora d© madera de 3 
divisiones, — Una mesa de caballete de 1 ..x 
0.20. — 5 tablones. — 4 caballetes. — H ti- 

...Tantas dé 5 mfe. 7 pecheros y 2 lomeras,—
J cargadores varas y una retranca, — 7 
.yñguilles, — Un freno y cabezada con anteo* 
jeras. — 7 argollas, cincha — Una garanda de 
2.20 x ¡0.80 m. — Los que se encuentran en 
“La. Calderilla”,. jurisdicción del Departamen
to La. Caldera, en poder del .señor Dardo Có- 
jone! -Gigena, nombrado Depositario Judicial. 
Él comprado^ entregará el 20 % de seña y a 
cuenta, del. -precio, de venta, ©1 saldo de una 
vez aprobado ©J remata, ■*« -Ordena Señor-Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación en 
lo-A y.O, en juicio: CONCURSO CIVIL DE: 
VERA, AGUSTIN MARCOS g VERA, MAR
COS AGUSTIN, —- Comisión de arancel a car*

. go del comprada — Edictos por 5 días en 
«Boletín Oficial y Foro -Saltaño y el -día de trg* 

. mata, ©n “DIARIO -NORTE*.
- e) 11 ai 17)2|5B(

^^w^Bs^Bá^ags^áá^!^^B^sa^g^ie«Bsigggaa*aé«gg^»jisagsgsgg^a

POB: MU ALBÉRTO DAVÁ- 
'W8 _ - ■
- JUDICIAL - .FINCA ®t KS0OÍPE - BAfiÉ 
<: 10.600.—

-El -día Viernes' §5 de Febrero de 1935, habi
litada la Feria de Enero, a horas 18, en 20 

-4e febrero 12, remataré CON BaSe de $10.000 
■ -mln. (las dos terceras partes- de la valua- 
..•ción -fiscal), las fincas denominadas “Las Ani» 
..hJBs” ó “Animas”, ubicaba en’ el Partido de 
Egggípe, jurisdicción departamento Chicoana de 
-esta.Pda., con lo edificado, plantado y cmado-,
Usos, -costumbres, servidumbre y derechos de 
.agua, al que tiene más o me,no3 2000 Hec- 
táreas dentro de los -limites: Nor- 
tavcon. finca denominada Villa Solá, de Juan 
Manuel Mena y “Comí de Piedra” -de Dina y 
Paula -Cagtlllo; 8ud, con río ÉsCüipe;. Éste con 

-propiedad herederos "Raittios y Oeste, con finca 
de,; la sucesión de. don. Benjamín .Borrilla.
Nomenclatura catastral Partida N? 4,31— -Va— 

' jtór'fíOl | IWílO.r-. árt A^gistradói ¿ fl,

‘‘ SALTA,. FEBRERO 16 DÉ 1955
-} -■ •. ~_____________

153, asiento 5, Libro,.3 R, I. de Chicoana.—- 
Ordena Sr Juez . de 4ta.. .Nominación Civil, y 

‘Comercial, en autos: “JUANLAMAS» Cesiona
rio Crédito de Carlos; Sabino Caprini vs. CAR 
LOS F. LÓPEZ” ÍÉxpte. N? 18507)95A— En el 
acto del remate .el 20% como seña a cuenta 
dé'preció.— Comisión arancel .a cargo del com 
prádor.—■ Edictos' por 80 días ,“B.. Oficial”, y 
Norte’" -

’ ’ e) 25¡2|55 ..'

No 11743 — POR J0Sg- ALBERTO CÓRWEJO 
JUDICIAL LOTES EN ROSARIO DE;; LA

FRONTERA BASES INFIMAS: -
EL DIA JUEVES 17 DE FEBRERO DÉ 1955 
á las 11.— horas, en el local sito :en calle Güe- 
mes No 146 del Pueblo de ROSARIO DE LA 
FRONTERA REMATARE, 13 lotes de terrenos 
cuyos datos y con las bases de las dos- terce
ras partes de cada avaluación fiscal, se deter
minan-a continuación: - ...........................
a> Lote N? 170 —Catastro 1082— Mide al Nor
te ó sea limitando con lote 171 y calle Públi
ca 510.— mis.;-taj--Este o sea limitando con 
lote 169.206.— mts.; al Sud 354.— mts. o sea 
limitando con parte© de los lotes 163 y J64 y 
ai Oeste mide >222.— mts. o sea limitando con 
partas de los lotes 163 y~164, -haciendo una 
superficie tota1 de 7.— Héctareas, 48 áreas 34 
cénteareas..-^ BASe DE VENTA $ 7:000.— 
•b) Lote W 2 — Catastro.2699— Mide 17.33 
mts. de frente Por.70...— mts. de fondo.— Su
perficie 1.213.10. mts2._, ■: limitando al - Norte* lo
te 1; al Este lote. 3;. al Oeste calle Avellane
da y al-Sud parte de los lotes 4 y 9.— BASÉ 
DE VENTA $ 400.— ..........-.......
c) Lote 3 —Catastro 2701— Mide 17.83 mts. 
de frente por 52.— de fondo. Superficie 901.16 
•mts2., limitando - al Norte lote 1; - al' Este calle 
Tucimán; a¡ Sud lote-5 y al Oeste lote 2.— 
BASE DE VENTA $ 266.66 ■ ■ - •
. d) Lote. 7 ^-Catastro -2697— - Mide 8.-— mts. 
de frente por 89.— mta.- d© fondo; Superfi» 
cíe 712.—. mts2.,..limitando- al Norte lote 6; 
ai Esta . calle-9 .de Julio: --aU Sud \lota 8 y tal 
•Oeste iota 9— BASE DE: VENTA W3.32.
e) Lote. 12 —- Oatagtro-2711^- Mide 31,10 mtg«
sobre calle Tucumán o. ^ea-al ..Este;--.16,mts. 
sobre calle -9 do Julio o sea al- Oeste; 104,— 
mts. sobre calle sin nombre, o sea al Norte y 
105.— mts. den su .costado Sud o sea colindando 
con los-Iotas. 13 y .1?, Superficie; 2.4W,7G mta2r 
BASE DE VENTA 1-733.32;.., /• . / : .
f) Lote 19 — Catastro 2719—. Mide SO.40 -mts. 
dft frente sobr© calle 9 do Julio ó sea <al Oeste: 
50.-^- ants. en-su-costado Éste, colindando con 
fondo M-Ms Í3 al 17nncluMve;--45.—'mts 
eh su costado Norte, colindando con los lotes

.12. y 39 metros en su costado Sud, colindando 
- con el -lote 20.— Superficie 2-.100 mts.2.— BA 
SE DÉ VENTA. M66.66 .. . , -. .

g) Fracción L.— Catastro-2722. Mide .60.80 mts 
dé frente por 104.— ,mts. de fondo...Superficie 
6.3ÍO.'7O‘mtg.’á, llhiitahdó tal Norte Cálle sit» 
nombre; tal Esté cafre Avellanada,-tal Sud con 
fracciones LL. y M. y ál -Oeste con -calle sin 
nombre.— -BAB® DÉ VÉNTA ta 2.0.00.00 ;
-h•) Fracción G.—Catastro 27-27— Mide. 17.33 :mts 
de.trente por 104— mts. 0; fondo Superficie 
1 802 J2 tata 2, limitando- al Norte Con . lotea 
3—11 y 14; al Éste calle.. AVeílanedta; - al Sud 
con íotes 5—7—8: y 10 y al Oeste, callejin :nom- 

■ bita— . BASE SÉ VENTA .$ 333.32-::
1) Lote 2— -Catastro 2735— Mida .17,.33.-mts. 
de frente por. J.4.Í6 mta. de fondOt-:fuperfige

;30LgBN QBCIAL

.600x66;-mts2.,. IfirntandotaL Noyte lote i.» ^l -W- 
te lote 14 taal Sud -lote 3 y ,al. Oeste calle an 
nombre.— BASE DE VENTA $ 266-^6 ... .„ ?.
j) Lot© 5 —Catastro..2733^—..^Midie 16.40 mta 
de frente., por 34.66 ,mts. de fondo. Superfície 
568.42 mts2., limitando al .Norte lote 4; al Es* 
de ..jote 7; al - Sud . lote .,6 y -al Q^taíd^lle tain 
nombre.— BASE DE VÉNTA >$ . 200.-ta .

,.k) Lote .8. — Catastro 2730—
d© frente por 32.80 mts. de fondo.. Superficie 
568.42 mts2., ¡matando al Norte lote 4;,:al-,®s* 
.te lotes 9 y 10; ¿ai ;Sud -calle sin ¿lumbre < 
al Oeste lote 7.— BASE I)E VENTA $ 366.66 
D) -Lote 9- — Datagtro-273&~M^
de frente por 34.66 mts, •• de fondo. Superfi
cie 562.17 mta2., limitandd al. Norte, lote 10; 
al Este cálle Avellaneda; ál sud! ¿alíe'sin nom« 
bre y al Oeste lote 8.— BASE DE VENTA | 
200.— ; -X:.
LL) Lote 10 —Catastro 2728— Mide 16.40 mts. 
de frente por .34.66 mts. de jondta— Superfi
cie 568.42 mts2., limitando al Norte lote < O 
fracción G.; al Este cáhe al
lote 9 y tal Oeste lot© ;8.— BASE DE VEN* 
TA $ 200.—
'Las medidas, superficie y imites dti lote 170 
son según plano agregado al folió 675 dél .pro
tocolo (fel escribano DomihgO F. Cornejo del 
año 1930.— Los datos de -los lotes mencionado^ 
tai ios incisos b al LL ixiclusive, «egún .pla
no archivado- en Dcción. Gral. d-e Inñiueble» 
bajo -n9 139 de R. -de-Sá Frontera.^- Título 
gistrado al folio 202taMento -257 d!ei••:-WQ- 
de Títulos de Rosario de la Frontera..Graváme* 
nes A folios 405 y .420 asientas. ,663\y 694. del libro 
A. de Gravámenes de Rosario de la ErorítaragEi 
o- los compradores entregarán el veinte por -cle&ta 
<de seña y a cuenta djel prebio-de venta, el saL- 
do una vez aprobado : ei remate;— Ordena Br.. 
Juez de Primera . Instancia Segunda Nomina
ción O. y O. en -juicio: -Or4. Rescisión.tae-.con
trato — Juan Sava vs. Jorge P. Murad.— Co
misión de" arancel a cargó djel comprador;— 
Habilitada la feria de Enero de 1955,. pgrá-M 
publicación de edicto^ . />;i,

7|1 ai í||6 « .

.W . iim- - Borí 1W ,AL®WtO’B4MAtbs 
.REMATE . ‘-DE IMPO RTÁNTE. ÉST^^bl- 

WENTO.WMAL ..fWCA .X ^TÁNCÍAGSMA 
Tierras óptimas para cultivos .de tabacos

-BASE $ 293:333.32 % v. •

. ; El -día Martes 15 de Febrero dé itóta i ho» 
ras 18, en calle. 20 de ‘Febrero*. 12,’/femStáré pón 
BÁSE de $ 293'333.32^m|n., (las tao¿ taercéí'as 
.partes de ia valuación fiscal), laífhóa .déno- 
hiíñadá “Osmá” o “San Jósé ' dé fósma’’ ubica 
da en e¡ Departamento Eva Perón (antes ¿a 
Viña); de - esta Provincia, con superficie do 
1757’ hectáreas, 4.494 mts.2. según mensura ju 
dicial aprobada, comprendida' dentro de ?íó» 

siguientes límites; Norte, arroyó “Osma” y ca* 
mino nacional que cónducé del -pueblo' de Ohi 
coaná- a “Coronel MóMos”; Este, ébn 
'•Rétiro-:de Guillermo •Villa; -Suu Oeste,-^oti 
:iihcás “Hoyadas’’ y Alto ‘Cardón•' de -Júán
Lópéá; y ••Oeste, cotí -cumbres de la ^serranía 
que la separan de íá finéa “Fotréro^é ’-DÍB^* 
do Él Ateán --&R.L. SBOtaeCtaréas ^ItWdta 

icón? riego. suficiente Posibilidad? UuiMvo 
y /Tiegb dOO H&s./Campos 'de pastorear Abun- 

. d ante. mónten Agua- der.taóminio
•-•■-nacé??-én:>.tih-ca ^Canales 1.2.’WH

safc? Potreros alambrados— >8 tastúfás jpam 
.qsf tabaco .¿-Casas--pára rpeones*- /Espléndida
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cnsa principal -con todas las comodidades cons
trucción, material de primera— instalación de 
.aguas- corrientes y luz eléctrica-^- Galpón para 
almacenamiento:de: tabaco— Dependencias pa 
ra maquinarias y herramientas— Estación “Os- 
ma”-F.C.N.GJB. dentro de la finca.

Títulos Óe dominio inscriptos a folio 97, asien 
íd 1, Libro 3 R. I. de La Viña.— Nomencla
tura catastro' Partida N? 426.— Gravámenes: 
Hipoteca e¡n íer término a favor de El Ala* 
rón S. R. L. -por $ 59.233.97 m|n. Excluidos 
dél Tenratb; Herramientas, maquinarias, mué- 

jf áemévxeútes»

Ordena : Señor Juez de Segunda Nominación 
61V11 y Comercial, en autos: “EJECUTIVO— 
LAUTARO S. R. L. VS. BONIFACIA LA MA 
TA DÉ ZUÑlGA” Expíe. N° 21303|953.— En 
el . acto del remate el 20% cómo seña a cuen
ta del aprecio, saldo uña vez aprobado el rema 
te.— Comisión arancel a cargó del comprador 
Habilitada^ ¡a Feria de Enero para publicación 
edictos—- ANÍBAL URRIBABRI — Escribano 
Secretario, : (

■ c e) til'ai

CITACIONES A JUICIO

N? 11809 — EDICTO. — Juez Primera Ins
tancia Cuarta Nominación, en autos “Ord. Ren 
ctición de Cuentas, Fidel Monje Luzón vs. Juan 
José y Rafael Pérez” cita y emplaza al co-de
mandado Juan José Pérez para que en térmi
no de quince días comparezca Por sí o por 
medio de otro apoderado, bajo apercibimiento 
"de continuar el juicio en rebeldía.

©ALTA, Diciembre 31 dé 1954.
e) 3 aj 24|2|55.

N* 11782 EDICTO: — El Jues Civil, Dr. Ro
dolfo Tobías, 3a. Nominación cita por veinte 
días a Julio César Luna a reconocer o no co
mo suya la firma ?n autos “De Zuanl Julio 
vs Luna Julio César. Embargo Preventivo” oa
jó prevenciones de ley. gaita, 12 de Noviem
bre de 1954. — Habilítase ja feria mes de 
Enero.

AUREDO HÉCTOR CAMMfiROTA
Escribano Secretario

e) 20¡a ai UWO.

CONCURSO CIVIL

No 11830;— CONCURSO CIVIL. — Per el pre
sente edicto se hace saber que en los autos
Concurso C vil ele Pablo Verruggio que trami
tan por ante ei Juzgado de Primera Instancia 
y Palmera Nominación er.
cial de la Provincia se ha dispuesto declarar 
e.n estado de concurso al
y emplaza a Ins“ acreedores’ dei mis-mo -por 
treinta días para qué presenten al Síndico- Dr.

lo Civil y Comer-

causante y se cita

Héctor E. I ovaglio domiciliado en calle Güd 
mes Nó B8 de está; Ciudad
sus créditos, bajo apercibimiento de lo díspu¿B 
to por el A’t. 715. del Código u.e FrOcedimiín* 
tos Civiles. — Publicado

; TIN ’ OFICIAL” y Wrp
el suscripto Secretario hace ¿aberra susbefec-

'loé justificativas dé

ies .edictos “BQLE- 
Salteña”, Lo. que

tos-----Salta, Febrero 11
E GILIBERTI

Escribano Secretaria
14|2.<J9|3|55r -

íe 1955;
DORADO

e)

■ -CüNTHATOS SOSALES

NV ,11863 MODIFICACION PARCIAL DE 
CONTRATO DE /SOCIEDAD. DE Resp. LIMI
TADA. . - '

Entre loa señores: don ENRIQUE AGUSTIN 
NOZICLIA,8 casado en segundas nupcias con 
doña Yolanda Estela povoli; don RAFAEL LO 
RE, cacado eñ primeras nupcias con doña Em
ilia Elisa Esther Quevedo; y don JUAN CAR-, 
ItÓS. GUERRERO, soltero, todos , mayores . de 
edad, .vecinos de esta ciudad y hábiles, con- 
vienen y •manifiestan: Que por contrato cele* 
brado eLdfá once’ de Mayo de mil novecientas 
cincuenta, inscripto en el Registro Público de 
Comercio & folio cuatrocientos treinta y aua- 
Vogiéntós treinta y uno, acentos dos «nil tres 
cientos novena y uno dei libró veinte y cua- 

. dé Pontratos- ©ociares., constituyeron una 
Soctédal de Responsabilidad Limitada que gi- 
i’á en- eatB plaza -bajo la razón: social' de “Fl- 
REC.O’’,Í Sociedadde Responsabilidad Limita- 
cía, por él .término de dii£ anos, éon un.'cay 
pítaCde sesenta mil pesos moneda nacional, 
wsóritó e'-ifitégradó por los Rocíos1 en la sí- 
’gíüenté proporción: El señor Nó^igHa dósctén 
4ótr ochenta y siete.luota-s de-cien pesos cada 
una7 o- 8ean veinte y ochó mil setecientos pé* 

•-sos moneda nacional; er socio señor Loré, cieh 
to noventa y siete ‘ cuotas o sean Diez y nue- 

-ve mil setecientos pesos moneda nacional: y 
’^l ’feocíó señor Guarrero; doscientos dies y seis 
cuótaá q sean vMnié y -un mil seiscientos pe- 

-éd-s .moneda nacional, ■ Qué posteriormente por 
ceiwádo él día cinco de Abril de mil 

'-£ov¿clent0a éineuéñté y trés, de - común acuer 
.;dó -tés Bodóg J resolvieron modificar parciáiméñ 

éi referido emtMté, habiéndoles cedido < 
^tñor Juañ-¿Cárids - Guerrero, a favor de ■ tés 
ígtóaíé&>>afaéi--. Lópe^-y Enrique Ágüétín Né- 

cien Cñótés - sdcitiÍM• o. ¿éan cíneó mil 
-moñedá' nacípnaL a cada uno: según 

édn^ta del /contraté; (respectivo-, inscripto <n el 
RcgUtw BiibJlcoi4€-®|i©ierció"K folio» cuatro*

SECCION COHERCiAL .
cientos veinte y cinco asientos dos mil nove^ 
cientos cincuenta del Libro veinte y cinco de 
Coatí atos Sociá es. Que de común acuerdo han 
convenido en modificar parcialmente dichos con 
tratos y aumentar el capital social, modifican 
dose el artículo primero de* contrato origina
rio,-el que queda redactado en la siguiente for
ma: “La Sociedad tendrá por Objete ia rea
lización de operaciones de financiación de ne 
gc-cíos y de comerció en los ramos de repre
sentaciones, comisiones1, y consignaciones; com 
pra; y venta, •de -matefia.es de construcción, mo 
teres, artefactos para el hogar, implementos 
agrícolas accesorio^ de los mismo, y en ge
neral ejercer ei comercio en todas sus formas 
légales, por sí o por terceros, pudieñdo la so
ciedad ampliar e¡ ramo de sus negocios”. Se 
amplía ei artículo segundó del ¡referido con
trato dejándole éstab.eóidó: “Que el domicilio

actual de la sociedad es en esta ciudad de 
Salta, .calle Veinte de Febrero número ochen
ta' y tres”» Se modifica ei artículo tercero del 
contrato originario y del de su modificación, 
el que queda redactado en la siguiente forma* 
‘'‘Artículo Tercero: Él capital Sóelal fija in 
la suma de Doscientos, mil pesos moneda na
cional, dividido en doscientas-, cuotas de Ún 
-mil pesos moneda nacional cada una, que los 
socios han suscrito íntegramente én ia sigUien 
te fórma: El socio Sr. Enrique Agustín Nozi- 
glia,. setenta y nueve cuotas o -stan Setenta y 
nueve mil pe^og moneda nacional; El smo Sr, 
Rafael Lóréf sesenta y siete euotaá o ¡sean Se
senta y stété mil pesos- moneda nacional y el 
socíó Sr. Juan Oaidos Guerrero» einedenia F 
cuatro cuotas ó.séan cincuenta y cuatro mil 
pegos- moheda nacional. 11 Capital Suscrito es 
iñtégraáó totaim&ité pór tés sbetég en mué* 
bles; y útiles, -rodados, mercaderías y demás 
elementos qué constan en él invéntéi’té pfad- 
tíÓado ipdr él Oonia-dór Público Nacional, don 
fiiíbáñ S. A, ©árüóñ y qué firmado por tés 
socios- forman parte integrante <ié ésté com 
trató’ y:- qoxi lóts -dépósOo^ éféctuádos s* Batí

C0 Provincia dé Salté, á 0.? 
Por las sumas de -Setecier 
pe¿.0s con treinta y un -c 
clona, y tre:nta y cuatro 
nueve centavos moneda nacional, que faltaban 
Para co-mpie tar. el total del capitaL Se modi
fica la primera parte del artículo cuatro,-;de
jándose establecido que la sociedad _será ad- . 
ministrada por tres socios 
firma de dos de ios socios 
sociedad en todas ias opera< 
Igualmente 5 se amplia el im 
tículo el que queda redácta lo en lá siguiente fór > 
ma. “f) Aceptar prendas:, hipotecan y todo otro 
género o derecho real que se constituya eñ ga
rantía de créditos -de la soúedaq y prendas por 
sá do de precio de ,las mercaderías y elementos 
que venda la sociedad, pudieñdo -dividir subrio- 
gar, transferir y cancelar 
e'^as garantios.— En mérito 
aporte de capital sé modifiéa.ia clausula decima 
de1 contrato originario y d 
cáción én lés-.que a’eipecú 
lás utilidades liquidas y realizadas de cada ejer 
cicio económico previa las 
las que sé distributéán en
“El veinte y emcó por clehtó párá él sócté fer. En- 
riqué Agustín Ñoziglia.; Et treinta ’y cinco- por 
ciento para él sócté Br. J.dan OaMos Gurrero; 
y el cuarenta-por ciento al socio Br. Rafael Lóré 
tedo ello en mérito a los trabajos personales que 
préstán a la Sociedad.— 
esté contrato modificatorio 
primer© 4e Abril -de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.— Bajo las elaumté 
dos tés> contratantes dan p 
té.— En consecuencia sé : 
liña copia p irá el Registro 
en té ciiidác dé Sajta, en los veinte y cinco dtég 
Enero -dé mi i novecientos C

RAFAEL LORE
Juan garlos guerrero
ENRlQirE A, NozíGLIA

6) él 1S

.'•den de la Sodedad 
tos c.uareiita .y seis 
mtayos-, monean ná- 
pesos con setenta, y

siendo, necesaria la 
' para ob igarla _a la 
clones sociales.— 
ciso F. dei mismo ár

total .o parcialmente 
a la modificación d$l-

3 la primera modifi- 
a la distribución de

. deducciones, tégatéa, 
a siguiente forma:

Todos tés efectos-de 
sé retrotraen aludía

.5 y términos expresa 
Or terminado este 
’ifrma él presénte y 
Público de domeMo

Hncuénta y-cinco.—

aW|2|BB

matefia.es
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■ -No 11831- • - -
: "7 Bu la ciudad de Tartagal, Provincia- de Sal

- ta, República Argentina, a los veintinueve días 
• - del mes de Enero de mil novecientos', cincuen

ta y oin-co, entre los señores TEOBALDO -E
- . . ERAIN MARTELL, que firma T. E. -MARTELL

‘.casado, de 47 años de edad, de nacionalidad
-■ : argentina, domiciliado en Alberdi 91;. RIÑA 

'•'.ELENA MARTÉLL- DE RODRIGUEZ, que fir 
1 m Bina E, M; de Rodrigues, casada, de 21 
/ ’ -años de edad, de nacionalidad argentina, domi 
7 ’ ciliada en Atoerdi 91; LIDIA NORA MARTELL 

que fuma Lidia Nora Martell, soltera, de 22 
años de edad, -de nacionalidad argentina, do- 
miñliáda en Aiberdi 91 y MANUEL HORACIO

- ‘ GUTIERREZ, que firma M, H. Gutiérrez, gol
tero de 27 años de edad, ’de nació aaúdad ar- 

■ ■ .. gentlno, domiciliado en España 51, todos de ©§- 
ta -dudad, se ha convenido en constituir una

- sociedad regida Por la Ley W1U45, bajo'las 
condiciones siguientes r ARTICULO PRIMERO

- Con la dexwmwcíón “CASA MARTEL SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA—

■ . XlV' queda constituida una Sociedad con da 
pncViü en AJbñdi 91 "de e.ta ciudad de Tarta 
-gal, puduendo -egtabiecer s-aies, • Agencias 

. y xepiesentadanes en cualquier p^xte de lu Be 
. pública y en el Extranjero, como así trasladar 

el domicilio ¿ordeTo crea conveniente de acuer 
_ao a fmes perseguidos.— ARTICULO SE- 
GUNDO: La duración de fe Sociedad será por 

y. el téimmc- dé -cinco años a contar dei i?
Agosto dei añe n?ii novecientos’ cincuenta y cua 
tro, cñyu piase será prorrogado por igual tiem 
po. siempre que un socio o socio.¿ no- solicita
ren’?ú diso.ución con un aviso previo de tres 

~ : rñ®se^^de? anticipación'* y por te «grama ccdado-
- y- nado a los demás socios.— ARTICULO TÉR-

. .CERO. -El Capital social queda fijado en fe
- - suma de TRESCIENTOS MIL TESOS MÓNE 
-■ - DA- NACIONAL DE CURSO LEGAL, dividido

■ en ge^cienw cuotas de QUINIENTOS F&SQS 
cada una, y apartado en la siguiente forma: 
¥í socio TEOBALDO EFRAIN MARTELO dos 
atontas éuot&tf, o sean CIEN MIL PESOS MO

_ NEpA NACIONAL, la sócia - RIÑA ELENA 
7 - MARTELL DE RODRIGUEZ, ciento sesenta

- 'Cuotas, o sean OCHENTA MIL PESOS MONE
- ’ ’7pA NACIONAL, la sacia LIDIA NORA MAR

TELLq ciento sesenta cuotas, o sean OCHEN
• 'TA MIL FE-áO< MONEDA NACIONAL y el so

. G10 MANUEL HORACIO GUTIÉRREZ, ochen
U cuotas § mn. cuarenta mil pesos mo 
NEDa NACIONAL. — ■ ARTICULO CUARTO: 

rLa tóegración ;del capital hace aportando 
muebles, útiles-, mércad-erías y créditos, gegto

; balarme praetlmiQ -en fecha 31 de Julio últí 
una, por ha anterior sociedad dé hecho y de 

’7 . -Xa cual, esta ooñtouauora, balance que se 
agrega y forma parte integrante de M-e con 

■-trato y que• arroja un chpital de TRES'GIEN-
- / ros MIL PESOS MONEDA NACIONAL. - To

dos ?os socios- declaran eanoser el ba’anct- dan 
\do £=u expresa conformidad, «- ARTICULO 

QUINTO. El abjetó- principal do1 -la soMtdad 
. Xo constituye el iww de BAZAR- A^TÍNBS,

- Wa enunciación no és limitativa y por lo tan 
-ta-Ia ^ocíMad" podrá’dadieáráe ¡$ htnlqúhf eia» 
-&e de eoxñerciO’ 0 industria licitóse' ARTÍÜU

/ -.LO SEXTO; A - efeéWg' Aeí úumplteí^ñto
• de ■sus fines, iü- Sociedad -pócká efectuar y oióf 

r - - gar todos los 'contratos• y-'áC-t^ 'jurídicos que
-.‘7¿ sean necesarios y convenientes coniwttóuíáras 

0 Báñeos, incjuyeqo el <fe i a Ni 

ción Argentina, - el -Hipotecario. Na cío,nal, el Ban 
co de la Provincia de Salta, aceptando las- 
cláusulas, especiales correspondientes según- -los 
.Estatutos y Reglamentos, ele la® Instituciones 
en -consecuencia, podrá realizar -Rodas sus opera 
«clones financieras ó b anearlas ’ ¿p ■.cualquier 
cáse’o pateáleza7que fueren, puaiendo- abrir. 
cuentas-corrientes cpn .o sin provisión de ion 
do^í Caja de "Ahorros/ plazo fijo o de cuajquie1’ 
otro tipo, comprar, vender y ‘permutar, solici. 
tar y cancertáx’ préstamos, créditos o descaen 
tos con © sin garantía y conceder os, deposi 
lar, extrae^ otorgar, librar, aceptar, ceder,, en 
do^ar o descontar dinero, títulos, pagarés ah© 
qu©3, giros, vales-, etc., tomar- participación ac 
cidental o permanente exi . empresas, sindica
tos. sociedades comerciales o industriales, ya. 
sean ©n comandita, colectivas, de responsabi

lidad limitada o anónimas, solicitar de los po 
deres Públicos que correspondan én el país o 
en el extranjero, patente de invención o de 
Comercio, marcas, etc,, adquirirla^ por com
pra ó* por cualquier oLo título, transferir ás, a-d 
quirír o reconocer el deiechó para Xa explota 
don mediante arrendamiento o cualquier otrg 
contrato 'análogo; ¿§ta enunciación no es taxa
tiva, y en consecuencia, la Sociedad tendrá 
amplia capacidad" realzar; todós* lóá-de ' 
máis actos- míe se relacionen, directa o. indir’ec-. 
tamente e~n mi objetó.— ARTÍCULO SEFTX 
MQ Li administración de ,Ia sociedad estará 
a cargo indistintamente de lo3 socios TeebWa 
Efrám Marte>l I, Bina Elena- Marfe/l, de 
Rodríguez y Lidia Nota’ -Ma-.rtel| 
quienes peí^án actuar in ID Id ue i-mente oidi- 
gando a Ia Sociedad con sus firmas persona 
les bajo el sebo “CASA MARTELL- S. R. L.” 
en el cara ter de socios ge;entes,— los so 
dos no porrón usar la firma, social en pre-, 
taciones gratuitas, ni compxqmeteiTa en ¿ran 
za«. para.feriaros ni en ope;acíones ajenas al 
negado,-’- Asimismo se obligan no comprime 
lev s.ug firmas perenales fianza^ o garan 
tías.— ARTICULO OCTAVO* Lo¡. socios ge 
rentes además de íag fecuUad^ que le r®úo 
nocen las Leyes y puedan otorgársela Púr la 
sOdedM tienen las que a tituló enueíativo -y 
no limitativo se enumeran a. continuación, 
a s&ber: indistintamente podran represéntar a 
la Sociedad ante Ia§ autoridades Públicas,. Eje- 
cativas, Legislativas, Judiciales o Administra
tivas .de la.-Nación, Frovhwíig q .Munidpalas 

en todos fes actos’ propios de §ú§ fiW y eñ 
•aquellos que cómiderén iñhBrtñtés a -fes ■ mis 
fe^s. hiélüsa áCtW á hombre e la Soaie-* 
da*d con lás’xhfc amplias íaaultádé^ en toda 
cíase*’de Juicios; téher a Bu c^rgo íá adminis
tración de la Soefedád en Ta extorsión " fija 

‘ da' pór éste contrato' y- fes <íéy@s Nacionales 
y 'provinciales slbsí-diariáment®; celebrar - en 
nombre de la Hocicad’ tofos los áhtos- jurídi’ 
cos-que lis Lew autorizan y- -especiaJmento 
aquellos ’ que gea^ nectarios para Ta éxiston 
da, desarrollo y progreso de la- sociedad; fir

■ mar- -todog- los- documentos- de ia administra 
•clon relativos a fes operaciones sedales, nom 
brar y eépafer-mnpfeádOs. -y fijarfes- aUs -Obíl 

'•gacione^ y remimerácicnesr otorgar y aceptar 
podares wedafeg F piwafes y wundárfes;. 
comprar, vendír, permutar; transferir/ depOsi 
fer, dar en eanicióh ' 0 retiráf tltiTos ü Valo
res púbToos dé la-Nación Provindáfes Muni 
c-ipaí&s y de otos Instituciones o Reparticio- 

de fe, Nación, ^rovinciáí^ o. Municipales 

recibir -pagos - y -.extender i obligaciones 
más Todos - los >'actos‘>/deIf iartículoA603 -defeGó; 
digo de Comercio: y. los - deP artículo.-1331-del- 
Código Civil can - excepción¿ de los . iiieiáo^^0 
y < 69, -.artículos^ quev.se dan >taquí^por^aréprod5ucl - 
dos.— ARTICULO ••NOVENQ; Laá7--pifetos '-de
claran expresamente que autorizan, al- socio 
gerénte-s TÉCteÁLDO 'EERÁIN MARTELO p¿ra. 
que A©fdedique a cualquier.clase.- de:adivida, 
des excepto- aquellas que sean d.e¡ ramo /empecí* 
ffco. de xa ■’Bociédad.—“ L¿gí demás 3pcto¿ pq¿ - 
él. cóxítráriOj no podrán dedícame ‘..-a:iotog -.a^ . - 
tividadég fuojg, de Xa Sociedad debiendo - ©hir 
ptor todo su tiempo y cójúpefenóá -’:ür el.
godo rctoalr-. Cada gecio -retira-*-

cuento y cón cargo a las -Midn-Us -pMUcuferoi 
la H-ma que decidan losjgoefes por- 
ARTICULO DECIMO.,. El día 31 ”dede■ 
cada-año y ¿in perjuicio dé ,Iqs 
cíales , que se practiquen ; énrC’aalqnta -otm- 
techa que lije fe geren^uA $©.• . tife
inventarío y balance.-generar-de-.\ygcwM 
sedales y fe¿¡ utilidades reáliudag '
das o. las - pérdidas qu@ rwultami una vo 
de-.dcidog ios gastos, pracRénd.^ lu. amertto - 
cienes, hechas fes íwervu fecu/atnak. qu^ 
se ccnvm/.eien y las resvvjh; oe L-y se áfe * . 
tribuirán o se soportarán de acuerdo a 
*tpGHe,s de capital,»*» Previamente
-a« remuneraciones- é&pechf m^pon 
daa a fe actividad personal <fe lo^. sontos w 
el negocio, lae’ que §e establecerán per ma--« 
yería de votos e.n-"fe -as^ntoTra - le ‘ Xu^”<dcj<^ ’ 
a rticulo - undécimo ,* i h* rc/uii cíohe-s^-ds 
Ies socios se asentarán en um libro R actei 
Los - balan cas •deberán tofer;--cé-mm'’c:c^' .^eseá 
ta'(601 días 'después de fe f'-ch? ’ d< ciérre; 
no’' objetado^ por log ¿beioe’= hasta" treinta (3tí) 
dias poste*torés ’ dé ser somii’i ^ a fetoóhsídé 
ración de cada uno sé considerarán 
Váxñente' aprobados, —' ARTÍCULO
MO: ’ffin sato • de fallecim^nto o - ihóápacidM ' 
de Wúhcr di ios WW se-’prdéete^ uiprictí 
cár - un s ihvénWio y ' báA-nbe ’ 'general ¿sigu.iSi 
do' fes normas 'dé contabilidad' yybáiAfe ító’ 
tortores,- aT’fin dét Titos ’ én’- que sé" prMúj©7eI' 
receso con -•- el -objeto de está'biéce-r® ■'haber 
-qué cmwpoñdé -al ^Octo- fallecido toinoaptó 
Los demás- socio# podrán abanar en* cinco •($)' 

cuotas- semestral^- con interés del: -seis^o-r pfe 
to (6%) anuaX al heredero. 0 herederas défefe 
Ileddo o ’reprasthtánte’ del feí
cesión de su cuota sóeial, su parte dei cápiW 
y utiiidad^h 0. aceptos-fe:-tawp0rMi^-. flW-.. 
de los herederos, o re^mentoutos-. 4éX 
•pa-g* en .huyo casó- podrán exigir Tá- uhittoaMéu- 
-de su-personéría,— rúas normas- > .-qué-^e 
ítorán lo> WáñCWs>qUe se > pr^etiqufe^m^w- 
ta caso, sérán vl&g sig^itontes r Lós i# 
•activo fijo-,, se - inventariarán *por-W wiafer d¿- 
libros a- esa’-’ fecha,. log btopes- circuítotos- á. 
.su vaw de costo Io.g demás htonM ctol: oti. 
?vo se ínventetaán de. acuerda al -método qut 
Ueoñ&éjé Aa- -sana-técnica ’del contable;* en 

r - cuanto al ypasivo • tomarán -■ Jós -valores, -rea
•íes de libros.— ARTÍCULO ’DEÓlMOTERcé 
RO; -Expirahdó. el término; de-1> - saetada# |«é- 
fijáf el articuló por - hualquíér^im
-í’eg’al ’debiérá’ g6r.-dÍs.UéIta.-áhtW^^Mte;Wd 
to vatios- socios,-gepm>da-o coniuntaminto-’-ton- 
-Mrá toéreeho., a continUar.Tós - negocias^ sacióles 
•haciéndose. WW.deí activo-jy: $a.§IWderife . 
mfema,. ccmfarw yátor-d©--’X¡lfe?hj .4^.

quev.se
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arrojé el último - balance sin computarse r.in 
gún valor de llave, marca. ú otro similar que 
no figúre en el. .balance’,-— Én' cuanto a las 
utilidades corridas que pudieran existir, se cal 
cularán - ¿obre la base . de Ias uro.Iuci da 3 en 
el último ejercicio.-—El socio o ¿on-jS que no 
'do út-sÚPi’a en tres cuotas, anuales con más 
deseen continuar en el. negocio quedan obliga 
dpá a' vender su parte proporcional. a socio o 
¿ocios que deseen. continuar al precio estipula 
él seis por ciento. (6%) anual de interés.— 
ttcitóo dé qué más de un socio deseare, mde 
pc.-foieñteméhte, continuar cor. el negocio ¿e 
mtízárá un remáte ante escribano, partiendo

’-.a ’básA <*el precio tomado para el caso an 
h-rf-r— ARTICULÓ DECÍMÓCUARTO Toda 
duda ó emergencia en la interpretación de las 
Ciáu-.uias de esté‘contrato ó e/su cumplimien 
té, que se suscitare .entre, los socios, sus here- 
dórós'c rep;Untantes de durante la vi 

gánela d*‘‘ -n i?mo o-en el tiempo de su disoiu 
tMn o liquide ción, sr’á dirimido por. árbitros 
acuitadores, amigables componedores nombra 
ros ;póf cada parte que á c.u ve? antes-de 
Cono er el -apunto designarán un tércero pan 
caso -de dL-uCr-dia.— El laudo que ?e dicte ten 
drá pa:a ías partes, fuerza óe cosa juzgada 
y . se obligan a hó^recuírir a-los tribunales.— 
ARTICULÓ DECIMOQUINTO*- Para Io& efec 
tos legales,-. io§--firmantes se .someterán a íqs 
TóLimaíeir ordinarios,, ■'renunciando msde ya 
a civil p.der otr© fuero o jucUáivión.— Confox* 
me. Líiá con todas la e áusulas que ai. 
t*?e den? tincan de eonform4 j id el • presen ic 
contrata T. E. MARTELO.— RIÑA E. M. 
DE .RODRIGUEZ*- LIDIA -NORA MARTELL 
M .H. GU’LIERREZ.—- S¡b; . L— CUARENTA 
E—he- Civil con—n Vale.— E¡1 todos otorgar 
Vale B]b; -nu—V—Vale.

e; 15 a 23!2|55

f N? 11842 — CONTRATO DE SOCIEDAD 
> ~,DÉ RESPONSABILIDAD LIMITADA

—En la ciudad de Metan) departamento del 
mismo hombre, Provincia de Salta, a te 
tres días* def ines de Febrero del año mil 
novecientos cincuenta y cinco, entre los so
pores PABLO CARLOS ARROYO, argentino, 
casado, comerciante, domiciliado en calle Co
ronel Perón cuatrocientos dos; PABLO CESAR 
ARROYO, argentino, casado, comerciante, do- 
míciliado .en calle Coronel - Perón seiscientos 
écHenta.: y: VXCTOB ABELs. ARROYO, argén* 
tino, Altere?, contador público naefónai, do» 
micllíado en cálle .Coronel- Perón cuatrocientos 
jte, convienen .él sigílente/cOñtrifo: Formar 
Una Sociedad de .Responsabilidad Limitada 60ii 
Ha Capitái .de $ JL.OÓO.OOO.-- % Ün millón dé 
pws) dividido en: cuotas de $ 1,060 m|n. (Un 
.mil pesos) eada/Utia y. aportado según inven
tario certificado que forma^parte Je éste con* 
.trato,, . en ia siguiente.. -forma: PaBLq CAR • 
LOS ARROYO, .ochocientas (800) acciones. PA 
BLO CESAR Y VICTOR ABEL ARROYO, cien 
O00) acciones <ada uno, que aportan mitad 

?en dinero efectivo y mitad en el pu¿io ¡le din-

eULa sociedad girará bajo la denominación 
dé “PABLO a. ARROYO é HIJOS — SÓCIE- 
Wtó RESP^SABILmAD LIMÍTÁDA’, 
cápiw $domfeilio mi la 
¿alie Coronel Térón cuatrocientos dog y 
objetó' #1

ció de almacén al por* mayor y menor, o cual 
quier otra- actividad lícita que en el futuro 
quieran imprimir los. socios. La duración de 
este contrato «e fija en diez años, desde la 
fecha de inscripción en el Registro Público de 
Comercio y una Prórroga automática por igual 
periodo.

—El señor PABLO CARLOS ARROYO se
rá el gerente de la sociedad y podrá realizar 
todos los acto» jurídicos compatibles con el 
objeto social y que no comporten modificación 
del contrato. El señor /PABLO CÉSAR ARRO
YÓ y VICTOR ABEL ARROYO, serán los sub 
gerentes, con las mismas atribuciones de ad
ministración que el gerente y especialmente: 
el señor PABLO CESAR ARROYO secunda
rá la labor del gerente y el señor VICTOR 
mas jurídicos Contables. Podrán actuar con- 
ABEL ARROYO estará a cargo de log Proble- 
junta, 7 separada ó alternativamente, con am
plitud de facultades en todo^ los casos.

—El veintidós de Enero de cada año se efec 
tuará un balance general, sin perjuicio de los 
balances de comprobación de sumas, y saldos 
mensuales. Los criterios de amortización y 
valuación serán los aceptados, p©r la Direc
ción General Impositiva para el Impuesto a 
los Réditos, pudiendo csrearse todas -las reser 
vas que ésta autorice, además de ia legal.

—La cuota social podrá cederse de acuerdo 
a los postulados- de¡ artículo doce de ia Ley 
11.645. La cesión se notificará a la sociedad 
en la persona del gerente y deberá publicainsé 
é inscribirse. El gerente citará a Asamblea 
dentro de te veinte días de notificado. Si ocu 
rriese e] fallecimiento de algunos de los so
cio s, ios herederos o legatarios. del ¡socio falle 
cid© se incorporarán automáticamente a la so
ciedad. De existir varios herederos, ios de
más socios podrán, con las mayor as dei ar
tículo o Oce de la Ley, condicionar ja acepta
ción o la unificación de la representación. La 
Sociedad podrá aumentar en cualquier época 
el capital conforme a lo establecido en el 
artículo dieciocho de la Ley.

--Las utilidades o pérdidas se repartirán en 
la siguiente forma: cincuenta (50) por ciento 
para el señor PABLO CARLOS ARROYO; 
treinta (36) psf ciento para ei señor PABLO 
cesar y veinte (20) por ciento para el señor 
VICTOR ABEL.

—Leído que fue este contrató de conformé 
dad de 
de un 
Metán,

&

lag partes se firman tres ejemplares 
mismo tenor y a un solo efecto- en 
fecha Ut süfcá,
0. ARrOYo — r, C. ARROYO 

V4 A. ARROYO
®) I ai

- La Sociedad girará bajo la 
Sociedad de Respon

Artículo : 
razón socia 
sábilídad L 
gal en la localidad de Ohicoana, Provincia dé 
Salta.

Artículo 
merciar en

. “Hilai Hnos. 
imitada” y tendrá, su domicilio le

9. — Su objeii
el ramo de al: nacén, tienda, zapa-, 

tería/ íerrelería y raimos 
pudiendo también ejercer 
comercio qi e convengan

Artículo <3°. — La dura- 
es por el término de cinco

o principal será co-

anexos- en general, 
todo acto lícito de 

entre los socios-, 
áón de la Sociedad 
años a partir de la 

fecha de iniciación del giró de'los negocios
sociales.

Artículo 
ye la suma 
nientos pesi 
($ 165.500 — 
tas cinciuen|a’ y cinco cuotas de cíen pesos ca
da una, api 
los socios < 
socio Jorge 
sea la sume 
($• 80.700;—),

El capital social, lo -constitú.
, de Ciento ses¡
i¡)s moneda nacional de cursó legal 

que se divide en mil seiscien^

senta y cinco mil qui

icrtado é integramente realizado por , 
in la siguiente proporción: por el ■

Hilai ochocientas siete cuotas o : "

de Setenta 
($ 79.8G0¿—) 
cuenta cuot 
sos ($ 5.000-.

por el socio

y nueve mi

de; Ochenta mil setecientos pesos 
Ernesto Hilai sete.« 

cientas noventa y ocho cuotas o eea la suma 
ochocientos pesos

' y por el socio Bernardo Hilai cin 
}iS| o sea ia suma de Cinco mil pe 

—) Los apói 
valores actiVo^ y pasivos 
inventario practicado al

1954, correspondiente a la firma 
. ya referida,
d Contador Público, don Rubén

tes consisten en los 
qué constan en el 

efecto el 31 de di*
ciembre de 
Hiial Hños. 
ficado por

conformado y cérti-.

Carlos Andrés* Cardón, inscripto en la matriz 
cula respectiva en la Exorna. Corte de justi
cia de la Pj 
contrató/ io<= 
sivo cargo 
dad.

Artículo 5
de la Sociedad estará a cargo dél socio Jorge 
Hilai, quien 
té, teniendo 
ma social,

•joviñcia, y que,forma parte de este 
s que han sido tomados a. su exclu

3Om los integrantes de esta Socie-,

La admihigtración y gerencia

ai efecto queda designado Geren*. 
exclusivamente el uso de la fír*» 

con su firma .pérso- 
fórmula “Hilai Her».

qué -sjuscribifá
nal a continuación dé la ... __
manos Soc .edad de' Responsabilidad Limita» 
,da”. La firma solo podrá
clones que -í>e relacionen e

obligarse en opera- 
ion el giro social, que 

dando prohibido comprometerla en especuiaciQ
nes extrañas, ni en fianzas o garantías a 
vor de terceros. : -vor de terco]

Artículo f?. 
blecida# en 
rente todas 
túár en hombre de la seriedad y’ éOnduoir l&J 
ñegócióa de 
facultado p

Salvo iLBj limitaciones esta*. 
el artículo anterior tendrá¡ ei . 
las faéuitWés m.cWrius_Jura a-Q=

n© iim
—En la localidad dé Óhicoáhá, Provincia 

Salta, el día 20 de enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco, entre los señores Jorge Hi- 
lal, Ernesto Hilai y Bernardo Hiial, todos de 
estado solteros, argentinos, - mayores de edad 
y domiciliados en la misma localidad de Chi- 
coana, resuelven constituir una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, que regirá con re« 

-tVóáctividad al de enero de 1955, como con 
tinuación de'la firma Hilai Hnos., sociedad de 
lidió que entre los mismos tenían constitmi- 

sobre la basé de las- disposiciones conté* 
tídag en-M-ieyHacionai ^ 11845 y las ciáú 

i’wMftuWB’íígttesr- ~

la misma, estando especiaimento - 
jira» a) adquirí por compra u otra 

forma, bien Bs’muebles, inmuebles, y semovien» 
os, arrendarlos, transferirlos- o gra _ - 

préstamos, garantiza» 
jate; 0) aceptar pren

imUébiesi y semovien=
tes, vendeqc 
varlós-; b) 
dó-s o np cí 
das agraria j ó constituiros y canceiarias; d) 
adquirir o 
der mercaderías y poductps, 
nes; f) daa y recibir én _ 
cibir,' efectuar pagbs, transiciones y celebrar 
contratos da locación y■ Andamientos y res
cindirte; h) conferir poderes generales o/es- -

dar y tomar 
son derechhs re

ceder créditos e). comprar y yen» 
, derechos y accio - 

>ago;.g) cobrar, pe^«

wócárte'; b ¡formularprotestos y 
y promover qüer® 

o tomar ppsíhión; fe), librar, áeep

•peciales y
Protestas, d anuncias, aeusj
lias ; j) dar
tar, endosar, descontar, dóbiá-n cMaf y negó® -' 

“ciar dé cualquier modo letras de cambio, pa= 
'tárfái Váier, gir&h ú "
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nes, con o sin garantía; 1) ¡comparecer en jui
cio ante ios tribunales de cualquier julisidic- 
ción o fuero, por si o por medio de apodera 
do, con facultad para transigir, declinar o pro 
rrogar jurisdicciones, poner o absolver pósicio 
nes, comprometer en arbitros; U> otorgar y 
suscribir los) instrumentos públicos o privados 
que sean meneter, dejándose expresa constan 
•áia ¡que estas enumeraciones son simplemente 
enunciativas y en ningún caso limitativas.

Artículo 7*?, — La Sociedad podrá ejecutar 
operaciones báncarias con el Banco- de la Na 
dón Argentina, Banco Hipotecario Nacional, 
Banco de Crédito Industrial Argentino, Ban
co Provincial de Salta y demási instituciones 
oficiales o particulares? solicitar créditos, des 
Wsnto’s, préstenos» efectuar depósitos, extraer 
ios, operar en cuenta corriente, caja d© aho- 
rros y Plazo fijo, quedando incluidas estas a-c 
tuiciones dentro de ¡as facultades acordadas 
al gerente,

Artículo 8? — Anualmente, el 3i de diciem
bre, se practicará un inventario y balance ge
neral de'log negocios, sin perjuicio de los ba
lances periódicos de comprobación que pueda 
Practicaje o te cualquier otro que estime ne- 
eésárlo cualquiera de los socios. Confeccionan 
do el balance general anual se pondrá en _CQ 
nacimiento de ios soeios, colocándolo a su dis 
posición en él local social, y si transcurrido 
quince días ninguno de los- socios lo objetare 
se tendfá por aprobado. La objeción deberá 
manifestarse por telegrama colacionado.

Artículo 9?. — De las utilidades realizadas 
y7líquidas, que resulten, se destinará el cinco 
por ciento (5 o|o) para formar el fondo de 
reserva lega], hasta que dicho fondo alcance 
el -diez por ciento del capital social. El rema 
nente se distribuirá entre los socio® en la 
siguiente proporción: ai socio Jorge Hiial el 
treinta y cinco por ciento (.35 o|o), al socio 
Ernesto Hila! el treinta y cinco por ciento 
por' ciento (W ojo) 4 Las pérdidas en caso que 
ái o|o<), y ai .socio Bernardo Hilar el treinta 
■te hubiere,.soportadas por lo® godos en 
la misma proporción que la -fijada; para la dlg 
tóbución ds utilidades,

•Artículo 10t - sociosi tendrán fijada
una retribución' mensual de Tiwtótos pesos' 
moneda nacional de curso legal (-S 3ÜQ.—1, 
concepto dg remuneración por m trabajo- per- 
sonai. Podrán asimismo efectuar retiros de ea 
•ráctór extaordinarlo ios que Iw-aáa .con car
go a una cuenta particular de cate uno y 
>ara ser deducidos 'oportunamente de- las 
utilidades que pudieran corresponde^.

Artículo 119 Todos los socte deberán de* 
dicarse con su trabajo personal, diligencia y 
conocimientos, exclusivamente a log negocios 
Simiwas a las que encara M Sociedad, 
sociales, no midiendo dedicarse a actividades 
. Artículo W — De toda rmlucián de im* 
portañola se dejará constancia en un libro de 
actas o acuerdos que se habilitará ál efecto y 

'que deberá ■suscribirse en «cada oportunidad por 
todos lofj socios. Dichas resoluciones serete 
Montadas por mayoría, te votos, cantándose mo 
Wr iada socio.
"Articuló'13?. — En caso.de fallecimiento o 

hwpaddad iegafte cualquiera de lóg sooirn 
■será facultativo de tag demás, proseguir el gi 
ro dé lá Sociedad Ooñ los herederos 0 fApre 
sentantes del socio fallecido" 0 incapáS —en 
euyo caso deberán estos unificar su persone- 

9 tejen teów a fes -testen o.

sentantes del socio fallecido o Incapaz, contra 
la ¡cesión de s|u cuota social,- sU .pautó.-. de -ca
pital y utilidades, de conformidad, .al último, 
balance general anual, • . ..¿

Artículo 14o — En todos los caso-s de disor 
lución de ¡a Sociedad, la liquidación será-he
cha" por el Gerente estatutario o en su defec.» 
to, poir un liquidador nombrado por ios socios 
de común acuerdo por unanimidad de votos. 
En caso de que los socio® no ¡se pusieran te 
acuerdo para la designación del liquidador, es?- 
te será nombrado por. el Juez de Comercio en 
turno en la ciudad te Salta; El liquidador ten 
drá ¡o® poderes más .amplios y extensivos.- se
gún las leyes y usos del comercio, especial
mente para idealizar los. bienes de la sociedad, 
sea en pública subasta, sea directamente, .•©• 
en. la forma que mejor considere a los inte-? 
íes es d© los socios. Los primeros .fo,ndos serán 
destinados a pagar el. pasivo y las cargas, des 
pues para reembolsar a las partes.. Todo el iex 
cedente será distribuido entre los socios en pro 
porción a la participación de. .cada uno te -ellos 
en el capital ¡social.

Artículo 15? — Los-, socios tendrán- < mis 
amplio derecho de fiscalización y control de 
*as operaciones sociales, y podrán inspeccionar 
se en cualquier momento ios libros», cuentas- y 
papeles de la Sociedad, t .

Articulo 169 — Cualquier cuestión, qué se 
suscitare entre ios socios durante la- vigencia 
de este contrato o -ai. tiempo de disolverse ío 
liquidarse, la Sociedad., pedirá ser resuelta • por 
arbitros designados por ios socios, ros que a 
su ves podrán nombrar un tercero- cuyo - fallo 
será inapelable.

Bajo todo io expuesto dejan ios. contratantes 
formalizado el presente .¡contrato de -sociedad 
de responsabilidad limitada, obligándose o su 
fiel y exacto -cumplimiento con arrogo a de-, 
recho, por lo que en prueba de conformidad 
firman todo® ios socios.

Bernardo Hilal =- Jorge Hilai E. H1M--
®) S.ai Wí«

MODIFICACION Y P. BE- CONTRATO

SOCIAL
¿^sssssí^saí^^H -.

N? 11859 — MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA 
DEL «CONTRATO SOCIAL DE HE-RNAND-EZ Y 
COMPAÑIA — SOCIEDAD DE «SFONSABI» 
^WAD. LIMITADA. — En ia ciudad de Salta, 
Capital de la provincia del mismo nombre, EVe- 
pública argentina, a lós veintinueve día-s dei 
mes de Diciembre del año mil novecientos ein* 
cuenta y cuatro, reunidos los socios de Hernán* 
dez y Compañía, Sócieda^. de Responsabilidad 
Limitada, señores ROBERTO ERNESTO 
DELO. FRANCISCO MIGUEL .HERNANDEZ y 
Dr. -JÜAN ANTONIO mHWAlAZÜ 
rro resuelven de mutuo y amigable acuerfo 
io siguiente: -

ARTICULO PRIMERO: Que teniendo y cele* 
b’:ado -en forma privada, el -cóntrato, dé .sacie
dad de la firma Hernández y Compañía,-/So* 
ciedad -de Re^nsabiMdád/Litótádá'^Oh.:^^  
dog de Maya del año-mil -nóvectentos cinwn=- 
ta y -dós, réfisteada 7ai folio .-tmcí^it©g--veta® 
to3 .cwuánta y Auatró ; dél .Libró véiiiticám^.te 
ticindo. y veintiséis, .^siento dos -inil .setécién- 
Contratog. Éuciales‘, el día Veintiséis de--8étiem 
bré . del áño mil - novecientos -eincuén-ta y ■ dos 
hatt góxitiMááe- 4e apinto- águ^rdo. d^a We
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dad, con las bases y condiciones-estipuladas', 
por lo dual por este acto ácuerUan modificar 
dicho contrato con (respectó á la ampliación• 
deT capital social quá, Habiendo optado^ p o f 
prorrogar el misino de acuerdó a la cláusúM 
segunda dél contrato social, por do,g ?m'á.s 
ten eirá vencimiento él día do^ de Máyóbdei año 
mil novecientos Cincuenta y seis, retrotrayéii* 
dose sus efectos y todas las opérációne& á'Iiy

ARTICULO' SEGUNDO; ' Dicha ' átípliációi' 
dé capital, se fija en la" suma de cuátrociéñí* 
tos ochenta mil pe^os moneda naclpnál de 
curso legal, debiendo la súma de do^íentbs 
sesenta' mil pesos mónada nacional,' -q'u e'. 
aumenta, dividirse en' dósclé'ntas- jesmitó. 
tas de mil pesos moneda nacional, cada una,, 
de Ta cual’ suscriben é integrañ Tó¿. actuales 
socios: señor ‘Roberto Eriie¿tb SOdérÓ, Ciento 
treinta cuotas de mil pesos, moheda naciohaí. 
cada una o sean ciento treinta mil pfeeos,mbh>. 
da nacional, señor Francisco Miguel Hernán
dez sesenta cuotas, de- mil pesos .moneda- na-? 
cionaX. cada una. o .sean sesenta-mil pesos mo
neda nacional y el doctor Juan Antonio. Unw« 
taraza Fizar-ró» .setenta cuotas de-mil pésó§. mo 
neda .nacional -cada -una. q- f-sean retenta mil. 
pe&Qs moneda nacional y que se .integran m 
este acto, ■ .- ■

ARTICULO .TERCERO: D^jar-sln .^eo-.-.Io' 
fecha del vencimiento del. contrato iuidaV -: 
estab acido en él artículo .-décimo. deí contrato 
social en lo que concierne al sueldo détwio 
gerente; . ■

ARTICULO CUARTO; Mddhlcar u atable-' 
cioo en el artícu o octavo. del c.<mVa*o 'gocral 
e>.i el sentido de que: Tas ;uWldades ^liquidas - 
de cada ..ejercicio se distribuirán, previa deduo*. 
clon -del. cinco por ciento para-M femaejón 
úel./Fondo de Reserva”,, éñ la siguiente for
ma; ex cincuenta por ciento ?’par-a .el ^;cío 
ñ.-;r Roberto Ernesto Sedero, el vsinU^nco- por 
' lento para el socio .Francisco Miguel''.Hernán- 
def¿ y el veinticinco por ciento re imite 
el -señor Juan Antonio >1*
wro - ' ■ -> ; í

AtiUíCUW loa ■'"'Wmprfcjehj^
iMidódñ háta ñptádó-’W te péOrróta?. 
.aftas dt vipfícfa te ©¿te WítWFt 
qiltten éh- Wite vigencia • -si-ii- mbdhiéáctalí 
.áttuñá. -totes la® -óWs dl&Wiias *teí contrató- 
scrclal opiginaite -4ue no háyáh sia¿--w-o^lftow- 
das "por ex présente, señor Róteto?Ér- 
resto iSodero, 3o hace pór Jos derechos^prbptó^ 
.que. tente- y Te- ‘fcoiw^poñdía a! célebmrée .W 
contrato de sóciedad'-y por -'Jo ‘ qüe actteimentó 
tiene en virtud de" la trnisíerendiT-'M®- 
-cuena - auatas del’f capital’ .-Sóoltó fijado -:én. < 
contrato de origen $n la ;giwa W flóáeitóm 
■veinte mil pwo&".taonéda hae-iona1, •qce.‘B ‘’trá¿i 
arier-a el señor Tío Atetó Zegam, wgto tea 
aumento o- -contrato de cesión o vénta-‘.-régísthá 
do- con feoha 'Veintisiete de'^íaw déTteño hiíl 
novecientos, cincuenta y tres, ¿I fotó éuatró» 
cientos h u.w e, • atento- mfl ■ Wfeetehtóé
treinta - y cuatro, • del Libro yWticíhcb^te 
-.tratos -.Sociales, 'én /el‘Registro Públfcó-T;de -00= 
mercío de Ta Provincia de Halta» " -•<. ”

—Rara -constancia íiW^ ejémpíárrt
de un mimo tenor y a wr eolo efW-in-A 
ciudad de salta en Xa ferim i,ndl.c-u>a¿al 
prhitite"’ ' * " . ’ •=
ROBERTO
C& MIGUEL HERNÁNDEZ JUAN AÑW 
W> m-RfiSTÁRAMr ‘MZARRó / \\

caso.de
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TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 11862 — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO?

A los efectos legales correspondientes hace 
mos saber que se ha convenido en la venta, 
por parte de don Elía-s Demetrio Koconos, a 
favor de don Canyo Alfredo Dagúm, de la 
caga de comercio en ios ramos de almacén y 
despensa, denominado “La Griega'’, estable

cido en esta ciudad, en ¿la cape F-orida N^ 
601, esquina San Luis, La venta se efectuará 
libre de pasivo, Para todo8 io^ efectos que co 
respondan lo^ contratantes fijan domicilio en 
la calle florida N9 200, debiendo dirigirse las 
oposiciones u nombre dei señor Dagúm.

e) X5 al 23|2¡55.

N? 11860 — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO.

Se hace saber al comercio y público en ge 
ncrai que por contrato piivado se ha transfe
rido, por venta el negocio dé “HOTEL y BAR 
ONAGA” ¡ de propiedad del señor Bukó Ona 
ga, establecido en la localidad de Coronel Mo¿ 
des, Departamento Eva Perón (La Viña?,. a 
favor dej señor Luis N, Plaza, quién prosea

-SALTA, FEBRERO 16 DE' Í9¿5

rá la explotación del mismo. Por cualquier o- 
posición dirigirse a Luis N. pl-aza — Coronel- 
Moldes, LUIS' N. PLAZA. .

’ e) 15 al 23|2|55,

N? H857 — .TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:
— Por el término legal, se comunica al co

mercio y público en general, que por contrato 
privado el*Señor GervU lo López transfiere a 
favor del Señor Henee López, s<u negocio de 
Taller d$ Reparaciones y Venta de Repuestos 
de Bicicletas ubicado ©n calle Tucumán 410, 
Haciéndose cargo dei Activo y Pasivo el señor 
Renee López, Oposiciones — Tucumán 457.

RM LOPE2J — GERVASIO LOPEZ
e) 14 ai 18|2|M

Nt 1183? — VENTA DE NEGOCIO
A los efectos de la Ley Nacional 11867, se 

avisa que se ha convenido en la venta, por 
paírte de don Olimpio Cruz, a favor de don 
Juan Rubén Ortiz, de la casa de negocio en 
el ramo de almacén, establecido en el pueblo 
de General Güemes, departamento del mismo 
nombre de esta provincia, en la calle Lean
dro N. Aiem, esquina San Martín. La venta ge 
realizará pon b intervención d< mwto escri

- PAG- 613 _

baño, en cuyas oficina® de la calle Baleare©.' 
N? 376, constituyen domicilio ambas partes a 
*08. efectos de la venta.

ARTURO PEÑALVA — Escribano; ¡ >
e) 9 al 15|2|955.

CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES

N? 11872 CONVOCATORIA DE ACMEDO 
RES DE PATRICIO MARTIN CORDOBA:

Se hace saber que la .audiencia para la ve- 
rificación de crédito^ ha sido prorrogada pa
ra el día veintiocho del próximo m®g de mar
zo de 1955, s horas diez,

Igualmente §e hace saber que el señor Juez 
ha resuelto mantener en la Administración d« 
sus bienes y negocios, al Sr Patricio ¡Martín 
Córdoba con todas las- facultades que ie son 
prqpia$. Lo que el. suscripto Secretario hace 
saber a ¡su$ efectos.. Salta, 15 de fdbrero de 
1955. E. GILIBERTÍ DORADO. Escribano Se 
cretario ■ :

■ er 16|2> ai 1|3|55

A S A MBLEA Ja
No.. 11868 — SQCIEDAD;í®®RAL $ÁLTFñA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Comunícale a los Señores Socios de la enti

dad a la Asamblea General Ordinaria a reali
zarse el día 28 del actual a horas 16 en gu se 
de B. Mitre N? 17 dé’..esta, ciudad, con el ob
jeto de tratar la -siguiente:

ORDEN DEL DIA
19) Consideración de la Memoria y Balance del 

Ejercicio anual.
2$) Renovación parcial de

Uva,
Mui*fin Miguel Saravia

Secretaria
Art (38 —’ Si quomrn de 

rá m. mitad ma$ de los sdeíos con dere
cha a veto,— TMngowHa mía hará de^ués 
de la fijada el la dilación ¡sin obtener^ qm» 
rum, ia Asamblea fetatíi con m túmíre 
de socios prista^

® 1<!É1SS

¡a Comisión Direc

Ch.rif.ís P. Ürtb'.«l’U 
Presidente

lág Asamblea» se-

tl§4é — Club Atlético Central Norte 
T’ asamblea General Ordinaria

1 tlética Central Norte de áfcW* 
matan SUs.. ésiatutdg cita a &ús 

■-‘aniblea Genéral Ordinaria qüé 
' él domingo 17 del cte, &

SECCION AVISOS
h»s Id .su teeai Alsina !<? 960 páH 
gidéfar la siguiente Oídéh dél día: 
l'd) - Lectu^dé? a^AdWr•• 
2?) Memoria y Balance dei ejercicio ahteirioh 
39) Elección parcial de la Comisión Directiva

para las siguientes cargos: 1 Presidente por
2 años; 1 Vice-Presidente por 1 año, 1 
Vice-Presídente 2? por 2 años- 1 Pro-secre 
tario, por 2 años, 1 Pro-tesorero por 2 
años, 1 Vocal Primero por 1 año, Un Vo
cal 2o por Dos años, Un Vocal 4? por 
dos años, Un Vocal 69 por Un año, SU- 

.. PLENTES, Un Vocal poy un año, 1 Vocal
por 2 años Un Vocal por Un año.— OR
GANO DE FISCALIZACION Un titular y 
dos suplentes todos par un aña.

Salta, Febrero 3 de 1Ó5S
Vicente Armengot Diegenas. teford

FrMdente - geerettób •
' t) g tí

AVISO DÉ «^RETARIA D£ LA
HACÍ0H

miüACibs 
omeactto» atNStut OS phshSa 

SUB-SEÓRE-ÍUfttA fiH ÜÍ^OñMAOlÜNig 
Son numerosos lo« ¡metano» en» se benefi

cian con ei functónamiento de loe hofíwee que 

a «fea destíña i& BifiS66i©N- .3£K£ft¿i> Dfi 
ASISTENCIA SOCIAL, ^ ¡a Secretaría de Tra- 
bago^y< PréviMósi.

SECRETARÍA DE TRABAJO T FWV1SION 
DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL

A LOS SUSCRIPTOBES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL deberán E-sy renovadas en ©¿ 
mes de ®u vencimiento.

La primera pwieftciñn ¡es avises á§be 
»er controlada poi? im aWesadás- & fin d? 
salvar en eempo Qpatte© «wiíidfe error 'e@ 
qw S6 Subiste ®6®HS9,

& LAB AtdñÁD® . -

Dé aSüetdb ai dBfflío Ü* á&ÍS dél fti 
oMifatma la ptíbiieaeioa en eMs fioietfn de 
ib» báíafi-ésB tníhéstWés, iba que gozaran d® 
íá bonificación establecida por el Dsereto 
1Í.1S3 del 1® de Ab.-ti & Í64Í.—

K. »»S©S©S|

fMÁtRfts mwieüg
SAS6& W^íffeíitiiAKil

SALfA


